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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarros para el 
año escolar 2025, al programa de formación complementana de la Fundación 
Escuela Normal Superior La Merced- DANE 305887000412 del Munic1p10 de 

Yarumal del Departamento de Ant1oqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Admm1strat1va de la Admm1strac16n Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autonzadas para formar educadores para e1ercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 1nic1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con 1nst1tuc1ones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista supenor 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capitulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Orneo 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Supenores como mst1tuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capitulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) dlas calendario de 
antlc1pacIón a la tenninacIón del año académico, proponga el Conse10 D1rect1vo 
de la Escuela Normal Super,or oflc1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendano s1gwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto admimstrat,vo autonzando los valores a cobrar. 

Las Escuelas Normales Supenores pnvadas para efectos de matrículas, 
pens,ones y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autonzan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el ano escolar 2025, 
al programa de formac16n complementana de la Fundación Escuela Normal Superior La 
Merced- DANE 305887000412 del Munic1p10 de Yarumal del Departamento de Ant1oqu1a· 

regirán por tas disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Titulo 2, Parte 3, Libro 
2 del presente Decreto 

Parágrafo. Los valores de matricula y derechos pecumarios para estudiantes del 
programa de fonnac1ón complementaria de Escuelas Normales Superiores 
oficiales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penodo 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se Impart1eron d1rectnces para el proceso de autonzacrón de los valores de matrícula 
y derechos pecumanos del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementana de las Escuelas Normales Superrores oficiales o privadas en los 
Mumc1pIos no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental Nº 005633 del 15 de Jumo de 1999 se 
concedió hcenc1a de func1onam1ento a la Fundación Escuela Normal Superior La 
Merced, ubicada en la calle 15 Nº 18-7 del MumcIpI0 de Yarumal - Departamento 
de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Nacronal Nº 001482 del 7 de febrero de 2019, el Mm1steno 
de Educación Nacional renovó la autonzactón de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Fundación Escuela 
Normal Superior La Merced del Mun1c1p10 de Yarumal (Ant1oqu1a), con una 
metodología presencial 

La Fundación Escuela Normal Superior La Merced (DANE: 305887000412) del 
Mumc1p10 de Yarumal del departamento de Ant1oqu1a , presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioqu1a la propuesta de costos educatrvos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2024ER071520 del 
23/10/2024 Revisados los documentos anexos por parte de la D1recc1ón de 
Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac16n, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de la 
Secretaría de Educación de AntIoquIa se pudo venf1car que 

Según Nº 5 y acuerdo Nº 3 del ConseJo Directivo del 25 de Octubre de 2024, se 
aprobó por parte del ConseJo D1rectrvo el cobro de $1 988 750 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MIL) para los estudrantes del programa de formacrón complementaria y se 
Justificó el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educacrón de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Fundación Escuela Normal Superior La 
Merced (DANE: 305887000412), ubicada en la calle 15 Nº 18-7 del Mumcrp10 de 
Yarumal - Departamento de Ant1oqu1a, los valores de matrícula y derechos 
pecuniarios para el año escolar 2025 del programa de formación complementaria 
mediante metodologla presencial, asf 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 42 26 $ 1 988 750 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autonzan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Fundación Escuela Normal Superior La 
Merced- DANE 305887000412 del Mumc1p10 de Yarumal del Departamento de Ant1oqu1a" 

Parágrafo: La Fundación Escuela Normal Superior La Merced del Mumc1p10 de 
Yarumal del departamento de Ant1oqu1a, deberá establecer en su PEI normas 
generales para el cumphm1ento oportuno de las obhgacrones económicas, en 
especial lo relativo a los térmrnos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y 
derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento temtonal de Inspección y VIgIlancIa, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admm1strat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vrgente 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fiJada en 
un lugar vIsrble del establec1mrento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notIf1cará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a d1spos1c16n el 
servIcI0 de not1frcac16n electrónica de los actos admmIstratIvos que se emrtan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Crrcular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de ReposIcIón ante el Secretarro de Educación 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de su not1ficacI6n, o a la 
not1ficac16n por Avrso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de su e1ecutona 

BER 
Rep 

, 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE v CÚMPLASE TI O Q 

mbia 

Rfflo6 Gueml Sama ~! -JO- '1.'{ 
Latam albnotrn as y por 
IO lan!O 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autonzan los valores de matrícula y derechos pecurnanos para el 
año escolar 2025 al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca- DANE 105154002274, 
del Municrp10 de Caucas1a del Departamento de Antioqura 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determma la 
Estructura Adm1mstrat1va de la Adm1mstrac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Articulo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
pnmana, operando como unidades de apoyo académico para la formación 1nicral de 
docentes y mediante convenio celebrado con mst1tuc1ones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamrento del título 
de normahsta superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como rnst1tuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capitulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matricula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
anticipación a la termmac16n del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o pnvada, a la respectiva Secretarla de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario sigwentes a la debida rad1cac16n de la 
propuesta, mediante acto administrativo autonzando los valores a cobrar 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecumarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autonzan los valores de matrícula y derechos pecunianos para el ano escolar 2025 
al programa de formacrón complementana de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

del Bajo Cauca- DANE 105154002274, del Munic1p10 de Caucas1a del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

ofic,ales, en ningún caso, pueden superar 26, 31 UVT por cada penodo 
académico semestrar. 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se ImpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matricula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
MumcIp1os no Certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Mediante la Resolución Departamental Nº 7379 del 19 de septiembre de 2000 se 
concedió el acto de reconocImIento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior del BaJO Cauca, ubicada en la carrera troncal de occidente, diagonal al 
aeropuerto, del Mumc1p10 de Caucas1a - Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001082 del 30 de enero de 2019, el M1msteno 
de Educación Nacional renovó la autonzac1ón de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Supenor del Ba10 Cauca del mumc1p10 de Caucas,a (Ant1oqu1a), con una 
metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca - DANE 
10515400227 4, del Mumc1p10 de Caucasra del departamento de Ant1oqu1a, presentó 
a la Secretana de Educacrón de Ant1oquIa la propuesta de costos educativos para 
los estudiantes del Programa de Formacrón Complementaria mediante el SAC 
ANT2024ER071895 del 24/10/2024 Revisados los documentos anexos por parte 
de la D1recc16n de Asuntos Legales - Proceso de Acred ItacI6n, Legallzacrón y 
Reconoc1m1ento de la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a se pudo venfIcar que 

Según acuerdo Nº 06 del 17 de Octubre de 2024, se aprobó por parte del ConseJo 
D1rectIvo el cobro de $1 000 000 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/L) para los estudiantes del programa de 
formación complementana y se Justrficó el mrsmo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antroqu1a, m b i a 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca - DANE 105154002274, del Munrc,pro de Caucas,a, 
ubicada en la carrera troncal de occrdente, diagonal al aeropuerto, del Mumc1p10 de 
Caucasra - Departamento de Ant1oquIa, los valores de matrícula y derechos 
pecumarIos para el año escolar 2025, del programa de formación complementaria 
mediante metodología presencial, as!. 

Valor UVT Propuesta semestral de VALOR 
autorizado 2024 

UVT de la ENS para el SEMESTRE 2025 
año 2025* 

$47 065 20,31 $ 955 890 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca 
del munrcIpI0 de Caucasia del departamento de Ant1oqura, deberá establecer en su 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el al'lo escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

del Bajo Cauca - DANE 105154002274, del Munic1p10 de Caucas1a del Departamento de 
Ant1oqu1a• 

PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las obhgac1ones 
económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de 
la matrícula y derechos pecumanos 

ARTfCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento temtonal de Inspección y VIg1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admm1strat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTICULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notrf1cará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaria de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la DIrecc1ón de Asuntos Legales coloca a d1spos1c16n el 
servIcI0 de not1f1cac1ón electrónica de los actos adm1mstrat1vos que se emrtan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante el Secretario de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gu1entes a la fecha de su not1flcacrón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de su eJecutona 

/ 

Pn>Joc:16 

Rev1aó 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

~~~2 NTIO 
NOMBRE 

Ana .,.,. Franco Clnlen■a 
ProlHICNII Urwersrt_,o Com-
DI.vid Edu■rdo Clb■li.ro G1v1n1 
Profes,onal Unrverart■no 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autonzan los valores de matrícula y derechos pecumanos para el 
año escolar 2025, al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior de Abejorral - DANE -105002000161 del 
Mumc1p10 de AbeJorral del Departamento de Ant1oquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Admm1strat1va de la AdmmIstrac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1sposIcIones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Nonnales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el mvel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
pnmaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 1nrc1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con mst1tuc1ones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto N° 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adIcIona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organ1zacIón y el 
funcIonamIento de las Escuelas Nonnales Superiores como mstItucIones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
ant1c1pac1ón a la termmac1ón del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Supenor oficial o pnvada, a la respectiva Secretaria de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) df as calendano sigwentes a la debida rad1cac16n de la 
propuesta, mediante acto admtmstrattvo autonzando los valores a cobrar 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autonzan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementana de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
de Abejorral DANE -105002000161 del Municipio de AbeJorral del Departamento de Ant1oqu1a" 

ofictales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penado 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecumanos del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Mumc1p1os no Certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental Nº 125424 del 18 de septiembre de 2014 se 
concedió el acto de reconoc1mIento a la lnstrtuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior de AbeJorral, ubicada en la carrera 55 Nº 49-27 (sede principal) del 
Mumc1p10 de AbeJorral - Departamento de AntIoquIa y demás sedes anexas 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000845 del 28 de enero de 2019, el M1msteno 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior de AbeJorral (Ant1oqu1a), con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior de Abejorral - Antioquia 
(DANE: 105002000161) del mumcIpI0 de AbeJorral del departamento de Ant1oqu1a 
presentó a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos 
educativos para los estudiantes del Programa de Formación Complementaria 
mediante el SAC ANT2024ER071702 del 24/10/2024 Revisados los documentos 
anexos por parte de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, 
Legahzac16n y Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de AntIoqu1a se pudo 
venficarque 

Según acuerdo Nº 04 del 26 de Septiembre de 2024, se aprobó por parte del 
ConseJo D1rect1vo el cobro de $627 065 (SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SESENTA Y CINCO PESOS M/L) para los estudiantes del programa de formación 
complementana y se Justificó el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 
mbia 

ARTÍCULO PRIMERO: Autonzar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior de Abejorral (DANE: 105002000161), ubicada en la carrera 55 Nº 49-27 
(sede principal) del MumcIpI0 de AbeJorral del Departamento de AntIoquIa y demás 
sedes anexas, los valores de matricula y derechos pecumanos para el año escolar 
2025 del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, 
así 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 13,32 $ 627 065 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior de Abejorral del 
mumcIp10 de AbeJorral del departamento de Ant1oquIa, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumplimiento oportuno de las obhgac1ones económ1cas, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrlcula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
de Abejorral DANE -105002000161 del Mumc1p10 de AbeJorral del Departamento de Ant1oqu1a" 

en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1oquIa, a través de sus 
diferentes InstancIas y acorde al reglamento territorial de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admmistrat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fiJada en 
un lugar vIs1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaría de Educación 
de AntIoquIa a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a d1spos1c1ón el 
servIcI0 de not1ficac16n electrónica de los actos adm1mstrat1vos que se emitan desde 
esta Secretaria, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante el Secretario de Educación 
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de su not1ficac16n, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de su eJecutoria 

/ 

B 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

N ~&¿? NTIOQ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana M.,., Franco Cardenn 
Proreo,ornil U-Ccmra1tsla 
Davxl Eduarda Caball..., Gavtna 
ProfeOlOrnll ~ 
Jhu..,,• Guerra Semll 
ProlHIMl1 un .. orwllllflo 

Los enlc V 

FIRMA FECHA 

IA 
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Radicado: S 2024060425153 
F~ha: 07/11/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza a la I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Munic1p10 de 
Copacabana - Ant1oqwa, para ofrecer el Nivel de Media Técnica - Especialidad en 

ActIv1dad Fls1ca, Recreación y Deporte 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015y el Artículo 135 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura AdminIstratIva de 
la Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras dIspos1cIones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura admm1stratIva del 
departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación para aprobar la creae1ón 
y func1onam1ento de las lnst1tuc1ones de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y 
el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia 

Que de conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994 y el Articulo 6 2 12 de la Ley 
715 de 2001, corresponde a las Secretarías de Educación Departamentales o Entidades 
Temtonales Certificadas, organizar el serv1cI0 educativo, su prestación y admm1stración, de 
acuerdo con las prescnpcIones legales y reglamentarias sobre la matena 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo debe 
reunir los sIgwentes requIs1tos Tener licencia de funcIonamIento o reconocImIento de 
carácter of1c1al, disponer de una estructura admmIstratIva, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo lnst1tuc1onal 

Que el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los mumc1pI0s no cert1f1cados dmgir, planificar y prestar el servIcI0 
educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media en sus distintas modalidades, en 
cond1c1ones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la Ley, y organizar 
la prestación y adm1mstrac1ón del servIcI0 educativo en su Junsd1cc16n 

Que el Articulo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establec1mIentos educativos estatales deberán estar organizados en lnstrtuc1ones y en 
Centros Educativos en los términos establecidos en el Articulo 9 de la Ley 715 de 2001, de 
tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso educativo y el 
cumplimiento del calendano académico 

Que la I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Mumc1p10 de Copacabana -
Ant1oqu1a, trene reconocImIento de carácter oficial mediante Resolución Departamental 
Nº11449 del 28 de d1c1embre de 2004, la cual en su Artículo 2 mamf1esta •conceder 
Reconocimiento de Carácter Oflc,al, a part1r del afio 2004, a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL:_ GRANIZADA, y autonzarla para ofrecer el serv1c10 de Educación Formal Regular, 
para mnos, mñas y Jóvenes en edad escolar y extraescolar, para los mveles de Educación 

IA 



13

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autonza a la I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Mun1c1p10 de 
Copacabana -AntloquIa, para ofrecer el N 1vel de Media Técnica - Especialidad en Act1v1dad 

FlsIca, Recreación y Deporte" 

Preescolar, Básica Ciclo Prtmana, Grados 1º, 2º, 3ª, 4ª y 5º, y Ciclo Secundana, Grados 6ª, 
1°, a· r 9• < r 
Que la D1rece16n de Permanencia Escolar mediante Radicado Nº2024020050266 del 22 de 
octubre de 2024, em1t16 concepto posIbvo para "lnclwr la moda/Jdad media técmca, 
espec1ahdad ACTIVIDAD FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE en la I E R GRANIZADA, 
con código DANE 205212000222, del mumc1p10 de Copacabana" 

Que la Secretarla de Educación de Ant1oquia, con el objeto de cumplir con el mandato 
constitucional de garantizar el adecuado cubnm1ento del serv1c10 educativo y garantizar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, una vez revisado el 
concepto técnico presentado por la D1recc16n de Permanencia Escolar, procede a proyectar 
el acto adm1nistrat1vo "Por la cual se autonza a la I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) 
del Municipio de Copacabana - Ant1oqu1a, para ofrecer el Nivel de Media Técnica -
Especialidad en Act1v1dad Física, Recreación y Deporte" 

En virtud de lo expuesto, el Secretano de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Autorizar a partir del año 2024, a la I.E.R. GRANIZADA (DANE 
20521200022) del Mumc1p10 de Copacabana -Ant1oqu1a, ubicada en la carretera v1eJa a 
Guarne kilómetro 8, para ofrecer la Educación Formal Regular en el Nivel de Media Técnica 
- Espec1ahdad en Act1v1dad FlsIca, Recreación y Deporte, en los Grados 1 Oº y 11 º 

ARTÍCULO SEGUNDO. La I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Munic1p10 de 
Copacabana - Antioqu1a, también podrá otorgar el Título de Bachiller Técnico -
Espec1ahdad en Act1v1dad Física, Recreación y Deporte, y expedir los diplomas, actas y 
certificados correspondientes según lo establecido en la Ley 115 de 1994, el Artículo 
2 3 3 1 3 3 numeral 2 del Decreto 1075 de 2015 y el libro 2, parte 3, titulo 3, capitulo 3, 
sección 5 del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO TERCERO. Los hbros reglamentanos, documentos, registros y cert1f1cados 
serán d1hgenc1ados por la I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Municipio de 
Copacabana -Ant1oqu1a, y será responsabilidad del mismo su tenencia, manejo y archivo, 
asl como la exped1c1ón de certIf1cados y demás constancias que demanden los usuarios del 
serv1c10 

ARTÍCULO UARTO. La I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Munic1p10 de 
Copacaban - Anboqu1a, deberá Inic1ar un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto 
Educativo lnst1tuc1onal {PEI}, con el fin de incluir y articular en el mismo la modalidad Media 
Técnica, cuyos avances parciales presentará al Director de Núcleo correspondiente o a 
quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses siguientes de la fecha de v1gencIa de la 
presente Resolución 

PARÁGRAFO Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo lnst1tuc1onal debe ser 
part1c1pat1vo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejerc1c10 de 
sens1b1hzación, concertac16n y formación para cada uno de los integrantes de la misma 

ARTICULO QUINTO. En la publicidad, matenal informativo y demás documentos que 
expida la mstrtuc16n educativa, deberá citarse el número y fecha de esta resolución 

ARTÍCULO SEXTO. Compulsar copia del presente Acto Admm1strativo para continuar el 
proceso de Reorgamzac16n de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, especialmente a los Sistemas de Información 
con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitanas, al 
DUE para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la 
Subsecretaria Admin1strat1va para lo referente a la planta de personal y nómina, la 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autonza a la I.E.R. GRANIZADA (DANE 20521200022) del Mumc1p10 de 
Copacabana -Ant1oqu1a, para ofrecer el Nivel de Media Técnica - Especialidad en Act1v1dad 

Física, Recreación y Deporte" 

Subsecretaría para el me1oram1ento de la Calidad Educativa para el apoyo y 
acompañamiento a los Establec1m1entos educativos en la reestructuración de los Proyectos 
Educativos lnst1tuc1onales y la Subsecretaria de Planeac1ón educativa como garante de la 
prestación del serv1c10 educativo 

ARTÍCULO SÉPTIMO La presente Resolución deberá notificarse al Rector(a) de I.E.R. 
GRANIZADA (DANE 20521200022) del Mumc1p10 de Copacabana-Ant1oqu1a, y darse a 
conocer a la comunidad en general 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal al cabo de los cinco (5) días 
del envío de la cltac16n, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al 
fmahzar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTICULO OCTAVO. Se advierte que contra el presente Acto Admm1strat1vo procede el 
recurso de repos1c16n ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su not1ficac16n, o a la not1f1cac1ón por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la Dirección de Asuntos 
Legales tiene a d1spos1c16n el serv1c10 de not1f1cación electrónica de los actos 
admm1strat1vos que se emitan desde esta Secretarla, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO NOVENO. El presente Acto Adm1mstrativo rige a partir de la fecha de su 
eJecutona 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 12¿ 
MAURICIO A~PÍíREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANYYUUETH ECHAVARR CORAL 

Proyectó Prae!Jcante 

Rev111ó 

Rev11ó 

Dlreccion Asuntos Le les 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
P~1011al Uruversitano 
Dlreccion Asuntos Le les 
JHULUANA GUERRA SERNA 
Proles1011al Un1verB1tan0 
Dm1cc,on Allunloll Le alea 

Loa amba nrmantes daclaramos que hemoa rvv1aado el dotumento y lo encontramoa RJU!ilado a 13$ 
d1sp0SICIDlll!ll legales vigentes y por lo lanto, baJO nuestra responaabllldad lo presentamos para firma 

Q IA 
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Radicado: S 2024060425158 1 
Fecha: 07/11/2024 RIWMGPL~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se deJa sin efectos la Resolución Departamental Nº2022060357691 del 20 de 
octubre de 2022 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 135 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
N°23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Admin1strat1va de 
la Admin1strac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nª23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura adminIstrat1va del 
departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación para aprobar la creación 
y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el TrabaJo y 
el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescnpc1ones legales y reglamentanas sobre la 
materia 

Que de conformidad con el Articule 151 de la Ley 115 de 1994 y el Articulo 6 2 12 de la Ley 
715 de 2001, corresponde a las Secretarias de Educación Departamentales o Entidades 
Terrrtonales Cert1f1cadas, organizar el serv1cI0 educativo, su prestación y adm1mstrac1ón, de 
acuerdo con las prescnpc1ones legales y reglamentanas sobre la materia 

Que de acuerdo con el parágrafo del Articulo 2 3 2 1 9 del Decreto 1075 de 2015, el 
particular está obligado a informar de la dec1s1ón de cierre del establec1m1ento a la 
comunidad educativa y a la Secretaría de Educación, en cuya Junsd1cc1ón opere, con no 
menos de seis (6) meses de ant1c1pac1ón En este caso, el establecIm1ento entregará a la 
Secretaría de Educación de la respectiva entidad temtonal los registros de evaluacrón y 
promoción de los estudiantes, con el fin de que esta disponga de la exped1c1ón de los 
certificados pertinentes 

Que mediante la Resolución Departamental Nº2022060357691 del 20 de octubre de 2022, 
se trasladó temporalmente los estudiantes del C.E.R. LA FLORESTA (DANE 
205887002087), perteneC1entes a la I.E. DE MARÍA (DANE 305887000650), para las 
instalaciones de la Caseta de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Santa Juana del 
Murnc1p10 de Yarumal -AntIoquIa 

Que mediante Radicado Nº2024020052056 deí 29 de octubre de 2024, la D1recc1ón de 
Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, solicitó deJar srn efecto 
la Resolución Departamental Nº2022060357691 del 20 de octubre de 2022, mediante la 
cual se trasladaron temporalmente los estudiantes del C.E.R. LA FLORESTA (DANE 
205887002087) del Mumc1p10 de Yarumal - Ant1oqu1a, toda vez que las obras físrcas de 
meJora a la rnfraestructura del establecrmrento educativo se encuentran finalizadas 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se deia sin efectos la Resolución Departamental Nº 2023060087301 del 30 de agosto 
de2023" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. DeJar sin efectos legales la Resolución Departamental 
Nº2022060357691 del 20 de octubre de 2022, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto admm1stratIvo 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución deberá notificarse al Rector(a) de la I.E. 
DE MARÍA (DANE 305887000650) del Municipio de Yarumal-Ant1oqu1a, y darse a conocer 
a la comunidad en general 

PARÁGRAFO. Sr no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cmco (5) dfas 
del envio de la citación, esta se hará por medro de aviso, la cual se considerará surtida al 
fmahzar el día s1guIente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Articulo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTICULO TERCERO. Se advierte que contra el presente Acto Adm1nrstratlvo procede el 
recurso de repos1crón ante el Secretano de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (10) 
días hábiles sIguIentes a la fecha de su notrfIcacIón, o a la notificación por Aviso, según el 
Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretar! a de Educación de AntIoqu1a a través de la Drreccrón de 
Asuntos Legales tiene a d1spos1c1ón el servIcI0 de not1f1cacrón electrónica de los actos 
admInrstrat1vos que se emitan desde esta Secretarla, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTICULO CUARTO. El presente Acto Adm1rnstratIvo rige a partir de la fecha de su 
eJecutona 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

... 

MAURICIO AL 
Secretario de Educación 

CRISTIAN FERNANDO 
Revla6 ProfaSIOllal Un1vetlllano 

Di18CC16n Asuntioe 
JHULUANA GUERRA SERNA 

Revle6 Profesional Un1V811118na 
Dlrea:aón Asunt0s 

Loe amba firmantes declaramos que '-lo& 18Y1118do el documento y lo e11C011ba11oa &Justado a lu 
dl9f)08ICIOIIM legalaa v,gents y por lo tanto, bl¡o nues11a responsalldlelad 10 presentamos para firma 

Q IA 
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Radicado: S 2024060425159 lll 
Fecha: 07/11/2024 ~-

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se trasladan temporalmente los estudiantes de la sede SANTA GEMA SEDE 11 
(DANE 105113800000), perteneciente a la I.E. SANTA GEMA (DANE 105113000071) del 

Mumc1p10 de Bunt1cá - AntIoqu1a 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modIf1cado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Adm1mstrat1va de 
la Adm1rnstracIón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 6 212 del Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece que frente a los 
Mumc1pIos no certrf1cados, los Departamentos tienen la competencia para orgamzar la 
prestación y admm1strac16n del serv1cI0 educativo en su Jurisd1ccIón 

Que el Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescnbe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las 
entidades temtonales promoverán un servIcI0 de educación campesina y rural, formal, no 
formal, e informal, con suJecIón a los planes de desarrollo respectivos 

Que los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, f1Jan la Jamada escolar y la flex1b1hdad del 
calendario académico para establec1m1entos educativos estatales de educación formal 
administrados por los departamentos, distritos y murncIpI0s certIfIcados y el Decreto 
Nacional Nª1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la Jornada escolar y laboral en los 
mismos 

Que el Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establec1m1ento educativo debe 
reumr los sIgu1entes requ1s1tos Tener licencia de func1onam1ento o reconocImIento de 
carácter of1c1al, disponer de una estructura adm1mstrat1va, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo lnst1tuc1onal 

Que el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarias 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en 
su respectivo temtono y aprobar la creación y func1onam1ento de las mst1tuc1ones 
educativas de educación formal y no formal 

Que el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los murncIpI0s no certIfIcados de dmg1r, planificar y prestar el 
servIcI0 educativo en los mveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en cond1c1ones de equidad, efic1enc1a y calidad, en los términos definidos en 
la ley y organ12ar la prestación y admm1strac1ón del servIcI0 educativo en su Jurisdicción 

Que el Articulo 2 3 1 2 4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar orgamzados en mstrtue1ones y centros 
educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se trasladan temporalmente los estudiantes de la sede SANTA GEMA SEDE 11 (DANE 
105113800000), perteneciente a la I.E. SANTA GEMA (DANE 105113000071) del Mun1cip10 de 

Burrt1cá-Ant1oqu1a" 

manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso educativo y el 
cumphmrento del calendario académico 

Que los Artículos 2 4 6 1 2 1 y 2 4 6 1 2 2 del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entrdad temtonal certificada designará un rector para 
la adm1rnstracrón única de cada institución educativa y que para cada centro educativo rural 
que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar un director sin asIgnac1ón 
académica 

Que la I.E. SANTA GEMA (DANE 105113000071) del Municipio de Burrt1cá - Ant1oqu1a, 
tiene reconocImIento de carácter of1c1al mediante Resolución Departamental Nº132117 del 
13 de noviembre de 2014 Además, mediante Resolucrón Departamental 
Nº2021060133319 del 28 de dIc1embre de 2021, se creó y anexó la sede SANTA GEMA 
SEDE 11 (DANE 105113800000) a la I.E. SANTA GEMA (DANE 105113000071) 

Que la D1recc16n de Permanencia Escolar medrante Radicado Nº2024020051308 del 25 de 
octubre de 2024, sohc1t6 a la D1recc16n de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación 
de AntIoqura "( ) Reaflzar la reub1cac16n temporal de los grados 2º, 3ª, 4" y 5º, de la sede 
Santa Gema sede II con código DANE 105113800000, para el hogar 1uveml campesmo la 
Sagrada Fam1lta Este traslado temporal se sustenta en fa solicitud remitida por la rectora, 
con fecha del 25 de octubre de 2024, donde descnbe el plan de contmgenc,a que se llevará 
a cabo para garantizar la prestación del servIcI0 educativo de manera presenc,a/, mientras 
se llevan a cabo las obras de me1oram1ento da fa mfraestructura flsIca ( r 
Que la Secretaría de Educación de AntIoqu1a con el fin de cumplir con el mandato 
Constitucional de garantizar el adecuado cubr1m1ento del servIcI0 educativo, de avalar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes al sistema educativo, y una vez anahzado el 
concepto presentado por la DIrecc1ón de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto 
adminIstrat1vo "Por la cual se trasladan temporalmente los estudiantes de la sede SANTA 
GEMA SEDE 11 (DANE 105113800000), perteneciente a la I.E. SANTA GEMA (DANE 
105113000071) del Murnc1p10 de Burrt1cá - Ant1oqu1a" 

En virtud de lo expuesto, el Secretano de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Autorrzar el traslado temporal de los estudiantes de la sede SANTA 
GEMA SEDE 11 (DANE 105113800000), perteneciente a la I.E. SANTA GEMA (DANE 
105113000071) del Mumc1p10 de Burrt1cá -Antroqu1a, para el Hogar Juvenil Campesino La 
Sagrada Fam1ha, ubicado en el mumcIpI0 en mención 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Rector(a) de la 1.E. SANTA GEMA (DANE 
105113000071) del Murnc1p10 de Bunt1cá -Antroqu1a, una vez se subsanen las condIcIones 
por las que son trasladados temporalmente los estudiantes de la sede SANTA GEMA SEDE 
11 (DANE 105113800000), informar dicha novedad a la D1recc1ón de Permanencia Escolar 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 

ARTICULO TERCERO. Enviar copia del presente acto admin1strat1vo para continuar el 
proceso de Reorgamzac16n de Establec1m1entos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaría de Educación deAntIoquIa, especialmente a Sistemas de Información con 
el fin de modIfIcar lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Urntarras, al DUE 
para sohc1tar códrgo DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN, la 
Subsecretana Adm1mstratrva para lo referente a la planta de personal y nómina, la 
Subsecretaría de Cahdad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
lnstrtucronales y la Subsecretaria de Planeac16n Educativa como garante de la prestación 
del serv1c10 educativo 

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución deberá notIfIcarse personalmente al 
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"Por la cual se trasladan temporalmente los estudiantes de la sede SANTA GEMA SEDE 11 (OANE 
105113800000), perteneciente a la I.E. SANTA GEMA (DANE 105113000071) del Munic1p10 de 

Bunt1cá -Ant1oqu1a" 

Rector(a) de la LE. SANTA GEMA (DANE 105113000071) del Mumc1p10 de Bunt1cá -
Ant1oqu1a, darse a conocer a la comunidad en general, y además podrá conservarse en la 
Secretaría de Educación del Mumc1pto de Burrt1cá -Ant1oquIa 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la notif1cac16n personal al cabo de los cinco (5) d[as 
del envio de la c1tac16n, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al 
finalizar el día s1guIente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTÍCULO QUINTO. Se advierte que contra el presente Acto Admm1strat1vo procede el 
recurso de repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (1 O) 
días hábiles sIguIentes a la fecha de su notmcac16n, o a la not1f1cac1ón por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaria de Educación de Ant1oqu1a a través de la Dirección de 
Asuntos Legales tiene a d1spos1c1ón el serv1c10 de not1ficac16n electrónica de los actos 
adm1mstrat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO SEXTO. El presente Acto Adm1nistrat1vo nge a partir de [a fecha de su 
eJecutona 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2 
Secretano de Educación 

NOMBRE 
DANYYULIETH ECHAVARR A CORAL 

Proyectó Practicanta 
D,recc16n Asuntos Le ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 

Rav,16 Profes1011al Umvers1tan0 
D1recc,6n Asuntos Le ales 
JHULUANAGUERRASERNA 

Rll'Y1&6 ~I un,versitano 
l)recc,ón Asuntos L eles 

FIRMA FECHA 

Los amba firmantes declaram01 qoo hem0S revisado el documento y lo encootramcx; aJustadD a las 
mspcs1C10naa legales vigentes y pcr lo tanto, baJo nuestra responsablhdad lo presentamos para firma 

Q IA 



20

G 

Radicado: S 2024060425169 1 
Fecha: 07/11/2024 ""~~'~ 

ii~OLUCIÓN l 111111111111111111111111111111111! 1111 lllll llll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clas1f1cac1ón en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO WALDORF "EL 

MAESTRO" (DANE 305318000714) del Murnc1p10 de Guarne-AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
Nº23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Adm1nistrat1va de 
la Adm1rnstrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, mod1f1cado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onam1ento de las 1nstItucIones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia 

Que mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la Secretaría 
de Educación de la Gobernación de Ant1oqu1a, se fija el proced1m1ento para envío y 
rad1cac1ón de los Costos de Educación Formal Privados 2024 

Que el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establec1m1entos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes Libertad 
Regulada, Libertad V1g1lada o Régimen Controlado, para lo cual los establec1mIentos 
educativos deberán llevar registros contables para la f1jac1ón de tarifas y tendrán en cuenta 
que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servIc10 
Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos 
deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los 
princIpIos de solidaridad social o d1stnbuc1ón económica 

Que la Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5 12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instItucIones educativas 

Que de acuerdo con el Artículo 6 numeral 6 2 13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
murncIpIos no cert1f1cados, le corresponde a los departamentos v1g1lar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros 
cobros en los establec1m1entos educativos 

Que el Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, mod1f1có el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecIm1entos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, rn por medio de las asocIacIones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas ad1cIonales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos De igual manera, establece que la v1olac1ón de 
la prohIb1c1ón, de exIgIr o sol1c1tar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en 
dinero o en especie, consagradas en este artículo, las cuales serán sancionadas con multa 

IA 
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"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" (DANE 

305318000714) del MumcIpI0 de Guarne -Ant1oqu1a" 

que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
re1nc1denc1a se dispondrá el cierre defImt1vo del establec1m1ento educativo 

Que el Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capitulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tantas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del serv1c10 público educativo, por parte de los establec1m1entos 
privados de educación formal, definiendo su clas1ficac1ón en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber Libertad Regulada, Libertad 
V1g1lada y Régimen Controlado 

Que los establec1m1entos educativos o sus Jornadas se clas1f1can en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acred1tac1ón de los requ1s1tos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2 3 2 222,232 2 3 2 y 2 3 2 2 4 2 del Decreto 1075 de 2015 

Que el Artículo 2 3 2 21 2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tantas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establec1m1entos educativos privados, será autorizado por las 
entidades terntonales cert1fIcadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva 1urisd1cc1ón por el M1msteno de Educación Nacional 

Que el Artículo 2 3 2 3 5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales cert1f1cadas, 
expedir los actos admin1strat1vos de manera exclusiva para el acceso de un establec1m1ento 
educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclas1f1cac1ón del 
régimen de libertad v1g1lada 

Que la D1rect1va M1n1stenal Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establec1m1entos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de 
la autoevaluac1ón 1nstltuc1onal, sus costos y su propuesta de tarifas 

Que la Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los parámetros 
para la f1Jac1ón de las tarifas de matrícula y pensiones del serv1c10 de Educación Preescolar, 
Básica y Media, prestados por Establec1m1entos Educativos de carácter privado para el año 
escolar que 1n1c1a en el 2025 

Que el Establec1m1ento Educativo Privado, COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO", 
propiedad de la CORPORACIÓN COLEGIO "WALDORF EL MAESTRO", ubicado en la 
Vereda La Clarita del Munic1p10 de Guarne -Ant1oquIa, Teléfono (604) 557 72 93, correo 
electrónico waldorfcampestreelmaestro@gma1I com, en Jornada Diurna Completa, 
Calendario A, número de DANE 305318000714, ofrece los sIguIentes grados 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Pre1ardin 9020 06/11/2001 

Jardín 9020 06/11/2001 

TransIcIón 9020 06/11/2001 

Primero 9020 06/11/2001 

Segundo 9020 06/11/2001 

Tercero 9020 06/11/2001 

Cuarto 9020 06/11/2001 
numto 9020 06/11/2□□ 1 

Sexto 08103 02/05/2008 

Séptimo 08103 02/05/2008 
Octavo 08103 02/05/2008 

IA 
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"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" (DANE 

305318000714) del Mumc1p10 de Guarne -Ant1oqu1a" 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Noveno 08103 02/05/2008 

Décimo 042990 21/11/2011 

Undécimo 042990 21/11/2011 

Que la señora LINA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía Nº43 158 744, en calidad de Rectora del establec1m1ento educativo denominado 
COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO", a través del aplicativo EVI y mediante Radicado 
Nº2024010458415 del 07 de octubre de 2024, presentó la propuesta integral de 
clas1f1cac1ón en el Régimen de Libertad Regulada para Jornada Diurna Completa 

Que revisados los formularios y documentos anexos en el Aplrcat1vo EVI del Mm1sterio de 
Educación Nacional para la Autoevaluac1ón Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización 
y Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Antloqu1a pudo verificar 

Que en la rev1s1ón de La V1genc1a 2024, se encontró una d1ferenc1a de 2 estudiantes, 
comparando el EVI 2024 vs el SIMAT y el respectivo cert1f1cado enviado por el centro 
educativo Cabe señalar que dicha 1ncons1stenc1a debe ser corregida de acuerdo a lo que 
consagra en el SIMAT 

No. Estudiantes No. estudiantes SIMAT Diferencia # 
Grado EVI 2024 Agosto2024 Estudiantes 

Pre Jardín 5 5 o 
Jardín 8 8 o 

Trans1c1ón 17 17 o 
Primero 23 .... 23 o -
Segundo 50 

-

49 1 

Tercero 50 ~ 50 o - - -
Cuarto 1\ 27 11 27 Cj o ) 
Quinto 51 52 JI -1 

Sexto 41 1- 40 . ~ - n. 1 . ~ 
Séptimo rn 51 ,( j 51 ~u~ L~ o 
Octava 34 33 1 

Noveno 25 26 -1 

Dec1mo 28 29 -1 

Undécimo 22 22 o 

Que tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la V1genc1a 2023, se 
encontró una d1ferenc1a de $ 40 784 049 (Cuarenta millones setecientos ochenta y cuatro 
mil cuarenta y nueve pesos) con relación a los ingresos que el establec1m1ento debió 
perc1b1r Es decir, hubo un decremento con relación a lo proyectado por SEDUCA (Costo 
aprobado baJo Resolución año 2023 * número de estudiantes EVI del mismo penado) 

Total SEDUCA análisis 1. 781.341.294 
(# de estudiantes x Tarifa EVI 2023) 

EEFF2023 $ 1 651 946 083 

DIFERENCIA EEFF 2023 (-) Devoluciones y 
($ 40 784 049) becas 2023 

IA 
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"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros per16dIcos, para el año escolar 2025 al COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" (DANE 

305318000714) del Mumc1p10 de Guarne - Ant1oqu1a" 

Devoluciones y Becas 2023 $ 88 611162 
EVl-2024 con base a EEFF 2023 $ 1 651 946 083 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 $0 

Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma voluntaria, de manera 
que quienes no los paguen no part1c1parán en las celebraciones, pero deben rec1b1r todos 
los documentos que acreditan su graduación 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Cert,flcados de estudios", el establecImIento 
educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias 
ad1c1onales que sean solicitadas por las familias 

Que con relación al concepto "Seguro Estud,antif', se le recuerda al establec1m1ento 
educativo que la adqu1s1c1ón del seguro estud1ant1I, es estrictamente voluntaria, ya que se 
considera que no existe una obligación legal para los establecImIentos educativos de 
ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con el Artículo 157 de la Ley 100 de 1993, todos los estudiantes deben 
estar amparados por el sistema de segundad social, ya sea como benef1c1arios del régimen 
contributivo o como parte del régimen subs1d1ado 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial Nº7 
del año 2010, los establec1m1entos educativos tienen proh1b1do exIgIr, y por ende los padres 
de familia no están obligados a -Adqumr para los uniformes de sus h1Jos prendas exclusivas 
o de marcas definidas -Adqumr útiles escolares de marcas o proveedores definidos por el 
establec1m1ento -Adqumr al mIcI0 del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen 
en la lista, estos pueden ser adqumdos en la medida en que sean requeridos para el 
desarrollo de las act1v1dades escolares -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establec1m1ento -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de 
su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocImIentos e informaciones y mod1f1cacIones del 
currículo -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no 
incumplan la leg1slacIón vigente base, se debe tener en cuenta que la norma de educación 
no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, tales como 

• El cepillo de dientes con estuche, crema dental, pañltos húmedos, ant1bacterial, 
toalla pequeña, para todos los grados, NO SERÁN APROBADO Al igual que el 
sacudidor de 20X20 cm que no sea dulce abrigo, para lo grados de primero a 
undécimo, no deberán ser tenidos en cuenta como suieto de pedido a los 
estudiantes del establec1m1ento educativo, ya que estos implementos no se aJustan 
a la normativa vigente como obJetos pedagógicos, y por lo tanto, no se podrá hacer 
transferencia de estas responsabilidades de la admm1strac1ón hacia los estudiantes 
según la Resolución Nacional 017821 del 30 de Septiembre de 2023, Artículo 14 

• El sombrero de tela para la huerta, para los grados pre Jardín, Jardín y trans1c1ón, NO 
SERA APROBADO, toda vez que este se podrá adquinr en la medida en que sean 
requeridos para el desarrollo de las act1v1dades escolares 

• El a¡edrez profesional, para los estudiantes de los grados primero, segundo y 
tercero, NO SERA APROBADO, debido a que este se podrá adqumr en la medida 
en que sean requeridos para el desarrollo de las act1v1dades escolares 

• La agenda institucional, para los grados de cuarto a undécimo, NO SERÁ APROBADA, 
en razón a que no se aJusta al concepto de obJetos pedagógicos, pero podrá 
relacionarse en el concepto de otros cobros. 

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, es importante resaltar que la lista de útiles 
debe ser 1nclu1da en el acta de aprobación de tarifas educativas de cada año 

Que revisando la información ingresada al aplicativo EVI, se evIdenc1a que NO se cargó la 
información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de servIcI0 

IA 
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305318000714) del MumcIpI0 de Guarne -AntloquIa" 

laborado en el COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" del Munic1p10 de Guarne -Ant1oqu1a, 
desde el año 201 O a 2023, de acuerdo al Artículo 2 4 2 1 2 9 del Decreto 1075 de 2015 De 
igual manera, se recuerda que la no presentación de esta información dará lugar a las 
sanciones dispuestas en los Artículos 2 4 2 1 2 11 y 2 4 2 1 2 12 del Decreto 1075 de 2015, 
por lo que se concede un mes, desde la not1f1cac1ón del presente acto, para la presentación 
de dicha información 

Que el COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO", cumple con los siguientes porcentaJes para 
el incremento de costos 2025 Incremento básico IPC (6 12%), Índice de permanencia en 
desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada (0,63%) y política de inclusión 
(0,25%), para un total de 7 5% para el año 2025 Sin embargo, en concordancia con el acta 
aprobación del ConseJo Directivo Nº008 del 5 de octubre de 2024, se procederá a autorizar 
un incremento del 7 5% para todos los grados autorizados 

Que considerando lo anterior, la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, 
Legalización y Reconoc1m1ento de la Secretaria de Educación de AntIoquIa concluyó que 
es procedente proyectar el acto adm1nistrat1vo de Autorización de Tarifas de Matricula y 
Pensión dentro del régimen de Libertad Regulada 

Por lo expuesto, el Secretano de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autonzar al Establec1m1ento Educativo Privado, 
COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO", propiedad de la CORPORACIÓN COLEGIO 
"WALDORF EL MAESTRO", ubicado en la Vereda La Clanta del MumcIpI0 de Guarne -
Ant1oqu1a, Teléfono (604) 557 72 93, correo electrónico 
waldorfcampestreelmaestro@gma1I com, en Jornada Diurna Completa, Calendano A, 
número de DANE 305318000714, el cobro de Tanfas de Matricula y Pensión, dentro del 
Régimen Libertad Regulada para el año 'académico 2025, el Pnmer Grado autonzado es 
PreJardin 

Porcentaje de 
incremento 

20% 

7,5% 

Programas 

Pnmer Grado 

S1gu1entes 
Grados 

Normativa 
"Parágrafo 2. Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de Septiembre 
2024, Artículo 6. Los establec1m1entos 
educativos de carácter pnvado clas1f1cados en el 
régimen de libertad regulada podrán f1Jar 
libremente la tarifa del pnmer grado o CLEI 
autonzado" 
"Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre 2023, Artículo 
6. Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tanta autorizada para el 
rado año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establec1m1ento 
educativo, COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO", las Tantas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores El pnmer grado que ofrece el 
establec1m1ento educativo es PreJardín 

Grado Tarifa anual 2025 -
Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (10) Calendario A pensión 

PreJardín $ 7 441 399 $ 744 140 $ 6 697 259 $ 669 726 
Jardín $ 6 666 253 $ 666 625 $ 5 999 628 $ 599 963 

Trans1c1ón $ 6 266 833 $ 626 683 $ 5 640 150 $ 564 015 
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"Por la cual se autoriza la clas1ficac16n en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" (DANE 

305318000714) del Munic1p10 de Guarne -Ant1oqu1a" 

Primero $ 6 266 833 $ 626 683 $5640150 $564015 
Segundo $ 5 995 649 $ 599 565 $ 5 396 084 $ 539 608 
Tercero $'5 613 018 $ 561 302 $5051716 $ 505 172 
Cuarto $ 5 309 814 $ 530 981 $ 4 778 833 $ 477 883 
Quinto $ 5 078113 $ 507 811 $ 4 570 302 $ 457 030 
Sexto $ 4 984 077 $498 408 $4 485 670 $448 567 

Séptimo $ 4 984 077 $498 408 $ 4 485 670 $ 448 567 
Octavo $4 984 077 $498 408 $ 4 485 670 $ 448 567 
Noveno $ 5 037 303 $ 503 730 $ 4 533 572 $ 453 357 
Dec1mo $ 4 988 396 $498 840 $ 4 489 556 $ 448 956 

Undécimo $ 4 988 396 $498 840 $ 4 489 556 $ 448 956 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá f1jarse en el manual de convIvencIa Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2025 únicamente las sIguIentes tarifas 

Concepto Otros Cobros Grados 1 Valor 2025 
Periódicos 

Formulario de inscrrpc1ón Jardín a 11º $ 10 543 
estudiantes nuevos 

Seguro estud1ant1I {voluntario) Todos los $ 18 757 
qrados 

Cert1f1cados de estudios Todos los $ 10 543 
(copias ad1c1onales) grados 

Constancias de desempeño (a Jardín a 11 º y $ 10 544 
solic1tud) egresados 

Derecho de grado (voluntario) 11º $ 340 963 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Educación de AntIoqu1a, a través de sus diferentes 
InstancIas y acorde al Reglamento Terrrtorial de Inspección y V1g1lanc1a, velará por el cabal 
cumphm1ento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que "Los EstablecImIentos Educativos no podrán 
ex1g,r por sí mismos, n, por medio de Asociaciones de padres de fam1ha, n, de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tar,fas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pe,:,sIones, cobros per,ód1cos y otros cobros per,ód1cos" 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tantas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros 
Perród1cos autorizados en el presente acto adm1nrstrat1vo deberán ser incorporados al 
Manual de Conv1venc1a con el proced1m1ento aplicable a mod1f1cac1ones del PEI y darse a 
conocer a los padres de fam1ha al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía 
Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2 3 3 1 41 Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO. El EstablecIm1ento Educativo denominado COLEGIO WALDORF "EL 
MAESTRO", en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la not1f1cac1ón de este acto 
adm1nrstrat1vo, debe sohcItar la apertura del aphcat1vo EVI para los años 2023 y 2024, con 
el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las ev1denc1as de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso 
de Acred1tac1ón, Legalizac1ón y Reconoc1m1ento En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsIstencIas, se procederá a informar al proceso de 1nspecc1ón y V1g1lanc1a de la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a para los fines pertinentes 
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"Por la cual se autoriza la clas1ficacIón en el Régimen y las tantas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO WALDORF "EL MAESTRO" (DANE 

305318000714) del Murnc1p10 de Guarne -AntIoquIa" 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución deberá ser f1Jada en un lugar v1s1ble del 
establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme a la 
Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notIf1carse personalmente al 
Representante Legal del Establec1m1ento Educativo denominado COLEGIO WALDORF 
"EL MAESTRO" del Mumc1p10 de Guarne -Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO. S1 no pudiere hacerse la not1f1cac1ón personal al cabo de los cinco (5) días 
del envío de la c1tacIón, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al 
finalizar el día s1gwente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Adm1rnstratIvo procede el 
recurso de repos1c1ón ante el Secretario de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez (10) 
días hábiles sIgu1entes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la not1f1cac1ón por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de 
Asuntos Legales tiene a d1sposIc16n el servIc10 de not1f1cac16n electrónica de los actos 
admin1strat1vos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Adm1mstrat1vo nge a partir de la fecha de su 
eiecutona 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RN 
~,!)() 

MAURICIO AL~e 
Secretario de Educación 

NTIO 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Dany Yuheth Echavarr1a Coral 
Practicante Excelencia 
D1recc1on de Asuntos L ales 
Ana Maria Franco Cjrdenas 
Profesional Unrvers1tano 
D1recc1ón de Asuntos Le alas 
Jhulliana Guerra Serna 
Profesional Un1versrtana 
D1recc1on de Asuntos Le ales 

FIRMA 

c... 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev1saOO el documento y lo encontramos &Justado a las normas y d1sposic1ones legales vigente 
nuestra res nsab11idad lo resentamos ara firma 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO MÍNIMA 
CUANTÍA NO. 1611 O" 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA, en ejercIc10 de sus 
facultades constltuc1onales y legales, en especial de las conferidas por las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental 
No 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, y en especial por el Decreto 
Departamental 20200070000007 del 02 de enero de 2020, 

CONSIDERANDO: 

1 Que, el Departamento de Ant1oqu1a - Secretaría Secc1onal de Salud y Protección 
Social de AntIoqu1a, mediante mv1tac16n pública de mínima cuantía, se dio 
apertura al proceso No 16110, cuyo objeto consistía en "Realizar taller teónco
práct1co de actualización en toma, lectura de citología en base liquida y prueba de 
PVH, para el fortalec1m1ento del talento humano de los laboratorios prestadores 
de serv1c1os de tam1zac1ón de cáncer de cuello uterino del departamento de 
Ant1oquia como evento de interés en salud pública" 

2 Que, el presupuesto of1c1al del proceso de contratación de la referencia ascendía 
a la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS MIL ($44 047 618) excluido de lva 

3 Que, conforme al Cronograma fijado para este proceso de contratación, para 
recepc1onar observaciones hubo observaciones por parte uno de los interesados 

4 Que, en desarrollo del proceso contractual, se publicaron en el portal de 
contratación (Secop 11), los estudios y documentos previos, la mv1tac1ón pública, 
respectivamente, f1Jándose como fecha de presentación de propuestas en el 
cronograma del proceso de selección, el día 1 O de octubre de 2024 a las 3 00 
PM 

5 Que cumplido el plazo límite para la presentación de propuestas no se rec1bIeron 
ofertas económicas, sin embargo, se recibo correo a las 5 11 PM del proponente 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, manifestando que la plataforma presentaba 
md1spomb11idad, lo cual fue verificado por la Entidad y no se encontró registro de 
md1spornb1hdad en la plataforma de Secop 11 

6 Que dicho oferente UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA no cumplió con lo 
establecido en el protocolo de md1spornb1hdad de la guía de Colombia compra 
ef1c1ente PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD SECOP 11, código CCE-SEC-Gl-
14- VERSION 01 DE 25101122, y no se acepta su propuesta 

7 Que en virtud de lo anterior y lo presento en la mv1tac1ón pública en el capítulo 5 
numeral 5 6 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACIÓN DE 
MÍNIMA CUANTÍA: 

"En caso de no lograrse la ad¡ud1cac16n, bien sea que no se presente oferta 
alguna, o que ninguna de ellas se a1uste a los reqws,tos de la presente 
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"POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No 16110" 

mv,tac,ón púbhca o en general cuando existan factores que 1mp1dan la 
selección objetiva, el proceso se declarará desierto mediante comun,cac16n 
motivada que se pubhcará en el SECOP II S1 hubiere proponentes, el término 
para presentar el recurso de repos1cI6n, correrá desde la notlf1cac1ón del acto 
correspondiente " 

8 Que, en sesión del Comité Interno de Contratación celebrado el día 29 de octubre 
de 2024, en el acta No 58, y dado a lo antenor expuesto, se recomendó declarar 
desierto el proceso No 1611 O. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Soc1a'I de 
Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de MINIMA CUANTÍA No 
16110 cuyo obJeto consistía en "Realizar taller teónco-práct1co de actualización en t0ma, 
lectura de citología en base liquida y prueba de PVH, para el fortalec1m1ento del talento 
humano de los laboratonos prestadores de serv1c1os de tam1zac1ón de cáncer de cuello 
utenno del departamento de Ant1oqu1a como evento de interés en salud pública" Dado a 
que no se rec1b1eron propuestas económicas en el termino establecido en el cronogr.ama 
de la lnv1tac1ón Pública 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que, con el fm de garantizar el debido proceso y el derecho a la 
defensa, contra esta Resolución procede el Recurso de Repos1c1ón, que en concordancia 
con el artículo 76 del Código de Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso 
Admm1strat1vo, deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
publicación de esta comunicación en el Sistema de Contratación Pública -SECOP li
cuando se entiende surtida su not1f1cac1ón 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUES 

BERN 
, 

NOMBRE 
Proyectó Claudia Mana Orrego Vargas 

Profesional Univers1tarro, Rol Jur1d1co 
Revisó Carolina Chavama Romero 

Directora Asuntos Legales Salud 

TIOQ 
FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN 

EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constItucIonales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Comp1latono Nº 111 
de 1996, Decreto 4791 de 2008, Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 
2020070002567 de 2020, Decreto Departamental Nº 2021070000528 de 2021, 
Decreto Departamental Nº 2024070004003 de 2024, Sentencias T-351 de 2021, T-
105 de 2017, C-246 de 2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y 
Decreto Nº 2024070000001 del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

A. Consideraciones generales: 

1 Que el artículo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fmes 
esenciales del Estado· serv,r a la comunidad, promover la prospendad general y 
garantizar la efectividad de los pnnc1p1os. derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la part1c1pac1ón de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, admm1strativa y cultural de la Nación; defender la 
mdependenc1a nacional, mantener la mtegndad temtonal y asegurar la convivencia 
pacíftca y la vigencia de un orden Justo. ( ... )" (Subrayas propias) 

2 Que el artículo 44º Ibídem señala 

''Artículo 44 Son derechos fundamentales de los niños· la vida. la 
mtegndad física, la salud y la segundad social. la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una fam1/ta y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la ltbre expresión de su opmión Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Const1tuc1ón, en las leyes y en los tratados mternacionales rat1ftcados por 
Colombia La fam1/ta1 la sociedad y el Estado ftenen la obligación de 
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CONVOCATORIA DE PROYECTOS 'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

as1st1r y proteger al mño para garantizar su desarrollo armómco e mtegral 
y el eiercicio pleno de sus derechos Cualqwer persona puede ex1g1r de 
la autondad competente su cumpltm,ento y la sanción de los mfractores 
Los derechos de los mños prevalecen sobre los derechos de los 
demás." (Subrayas propias) 

3 Que consecuentemente el artículo 67º ibídem, dispone 

B 

''ARTICULO 67 La educación es un derecho de la persona y un servIc10 
público que tiene una función social, con ella se busca el acceso al 
conocimiento. a la c1enc1a, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. • 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia, y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el me1oramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente 

El Estado, la sociedad y la fam1/ta son responsables de la educación, que 
será ob/igatona entre los cmco y los quince años de edad v que 
comprenderá como mínimo. un año de preescolar y nueve de educación 
básica 

La educación será gratwta en las instituciones del Estado, sm perywcI0 del 
cobro de derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema mspección y vtg1lanc1a 
de la educación con el fm de velar por su calidad, por el cump/1m1ento de 
sus fmes y por la meior formación moral, mte/ectual y física de los 
educandos: garantizar el adecuado cubnm,ento del serv1c10 y asegurar a 
los menores las condiciones necesanas para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo 

La Nación y las entidades territoriales part1c1parán en la dtrección, 
fmanciac,ón y admimstractón de los servIc1os educativos estatales, en los 
términos que señalen la Constttuc16n y la ley." (Subrayas propias) 

4 Que los artículos 113 y 288 ibídem, consagran el deber de colaboración 
armónica por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el 
cumphm1ento de las funciones del Estado y para la reahzac,ón de sus fines, 
conforme a los princIpIos de coordinación, concurrencia y subs1d1anedad 

5 Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al 
servIc10 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los pnnc1p1os 
de igualdad, moraltdad, eficacia, economía, celendad, 1mparcialtdad y publtctdad, 
L_J_ Las autondades admtmstrativas deben coordmar sus actuaciones para el 
adecuado cumpltm,ento de los fines del Estado "(Subrayas propias) 

6 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, "Los 
Departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos secciona/es, 
la planiftcactón y promoción del desarrollo económico y social dentro de su temtono 
en los términos establecidos por la Constitución Los Departamentos e1ercen 

IA 



31

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS 'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA' 

funciones admimstrat1vas, de coordmac1ón y complementariedad en la acción 
mumc1pal, de intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los 
servicios que determman la Constitución y las Leyes " 

7 Que a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales las sIgwentes 

"a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
temtorio, 
b) Establecer las políticas, planes y programas departamentales y 
distntales de educación, de acuerdo con los critenos establecidos por el 
M1msterio de Educación Nacional; 
c) Orgamzar el servIcI0 educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servIcI0 educativo prestado por enlidades oficiales y particulares. 
d) Fomentar la mvesflgacIón, innovación y desarrollo de currículos, 
métodos y medios pedagógicos, 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para 
meIorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación. 
f) Dmg,r y coordmar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los cntenos establecidos por el Ministeno de Educación Nacional y aplicar 
los ajustes necesarios, 
g) Realizar los concursos departamentales y distntales para el 
nombramiento del personal docente y de directivos docentes del sector 
estatal, en coordmac,ón con los mumcIp10s; 
h) Programar en coordmac,ón con los municipios, las acc10nes de 
capacitación del personal docente y admimstrat,vo estatal; 
1) Prestar asistencia técnica a los mumcip1os que la soliciten, para me1orar 
la prestación del servIcI0 educalivo, 
[) Aplicar. en concurrencia con los mumc¡pIos, los incentivos y sanciones 
a las instituciones educativas. de acuerdo con los resultados de las 
evaluaciones de calidad y gestión. 
k) Evaluar el servicio educativo en los municipios, 
I) Aprobar la creación y funcionamiento de las mstituciones de educación 
formal y no formal, a que se refiere la presente ley; 
m) Consolidar y analizar la información de los municipios y remitirla al 
Mm1steno de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 
por éste, y 
n) Establecer un sistema departamental y distrital de información en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 148 y 75 de esta ley" 
(Subrayas propias) 

8. Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos 

"6 1 Competencias Generales 
6 1 1 Prestar asistencia técmca educativa, fmanc,era y adm1mstrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar 
6 1.2 Adm,mstrar y responder por el funcionamiento, oportumdad y 
calidad de la información educaliva departamental y sumImstrar la 
información a la Nación en las condiciones que se reqwera ( . ) 
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6 2 Competencias frente a los mumcIpIos no certificados 

6 2 1 Dirigir, plamflcar, y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar. básica, media en sus d1stmtas modahdades, en condiciones 
de equidad, eficiencia y cahdad, en los términos deflmdos en la presente 
ley 6 2 2. Admimstrar y d1stribwr entre los mumcIp,os de su 1unsdIccIón 
los recursos fmancieros provementes del Sistema General de 
Participaciones, destmados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los cntenos establecidos en la presente ley. 
6.2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las mstituc1ones educativas y el personal docente 
y admmIstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
adm1mstrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los 
recursos d1spombles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más reqwsito legal que la expedición de los respectivos 
actos admmistrat1vos debidamente motivados. 
6 2.4 Part1c,par con recursos prop,os en la financiación de los servicios 
educativos a cargo del Estado, en la coflnanciac1ón de programas y 
proyectos educativos y en las mvers10nes de mfraestructura, cahdad y 
dotación Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones 
6.2.5 Mantener la cobertura actual y propender a su amphacIón 
6 2.6 Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes 
d,rectivos, de conformidad con las normas vigentes 
6 2 7 Ejercer la mspecc1ón, v1g1lanc1a y supervisión de la educación en 
su 1unsd1cc1ón, en e1ercIcI0 de la delegación que para tal fm reahce el 
Presidente de la República 
6 2 8 Prestar asistencia técnica y administrativa a las mstItucIones 
educativas, cuando a ello haya lugar 
6 2 9 Promover la aphcac1ón y e1ecución de planes de me1oramIento de 
la cahdad 
6 2 1 O D1stnbuir entre los municipios los docentes, directivos y 
empleados admmistratIvos, de acuerdo con las necesidades del servIcI0, 
de conformidad con el reglamento 
6 2. 11 Distnbwr las plantas departamentales de personal docente, 
direct,vos y empleados adm1mstratIvos, atendiendo los cntenos de 
población atendida y por atender en cond1c10nes de eficiencia, sigwendo 
la regulación nacional sobre la matena 
6. 2. 12 Organizar la prestación y admimstracIón del servIcI0 educativo en 
su iunsd1cc1ón. 
6 2. 13 V1glf ar la aphcacIón de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 
6 2 14 Coflnanc1ar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 22. 
6 2 15 Para efectos de la mscripc1ón y los ascensos en el escalafón, la 
entidad temtorial determmará la repartición orgamzacional encargada de 
esta función de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional" (Subrayas propias) 

IA 
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9 Que los artículos 11 y siguientes de la norma en cita definen los Fondos 
de Serv1c1os Educativos, sus procedImIentos de contratación y maneJo 
presupuesta!, así 

''Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las mst1tuc1ones educativas 
estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos en los 
cuales se maneIarán los recursos destmados a fmanciar gastos dIstmtos 
a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la mstitución 

Artículo 12 Defm1c1ón de los Fondos de Servicios Educativos Las 
entidades estatales que tengan a su cargo estab/ec1m1entos educativos 
deben abnr en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Consejos Direcllvos acerca de los 
mgresos que pueden esperar, y facilitarles que eIerzan, con los rectores o 
dtrectores, la capacidad de onentar el gasto en la forma que me(Or cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las c,rcunstancIas propias 
de cada estab/ec1m1ento Esa cuenta se denomina "Fondo de Serv1c1os 
Educativos". (. ) 

Artículo 13. Procedimientos de contratación de los Fondos de Serv1c1os 
Educativos Todos los actos y contratos que tengan por objeto bienes y 
obhgac10nes que hayan de registrarse en la contabiltdad de los Fondos de 
servIcIos educativos a los que se refiere el artículo antenor, se harán 
respetando los pnncipIos de igualdad, moraftdad, imparc1ahdad y 
pubhcidad, aphcados en forma razonable a las c,rcunstanc1as concretas 
en las que hayan de celebrarse. Se harán con el propósito fundamental 
de proteger los derechos de los niños y de los ióvenes, y de conseguir 
eficacia y celeridad en la atención del servIcI0 educaftvo, y economía en 
el uso de los recursos púbhcos 

Los actos y contratos de cuantía supenor a vemte (20) salarios mímmos 
mensuales se reg,rán por las reglas de la contratación estatal, temendo 
en cuenta su valor y naturaleza, y las c,rcunstancias en las que se 
celebren. El Gobierno Nacional podrá md1car los casos en los cuales la 
cuantía señalada en el presente mcIso será menor ( ... ) 

Artículo 14. ManeJo Presupuesta/ de los Fondos de Servicios 
Educativos Las entidades territonales inclwrán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
los estab/ec1m1entos educativos a su cargo, tanto de la partIcIpacIón para 
educación como de recursos propios. (Subrayas propias) 

1 O Que de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 715 de 2001 los 
Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio y eJercen funciones admIrnstrat1vas de coordmac1ón, de 
complementanedad de la acción municipal, de mtermedIac1ón entre la Nación y 
los Murnc1p1os, y de prestación de los servIcIos públicos esenciales - como es 
el servIcI0 público esencial de educación - correspondiéndole promover, financiar 
y cofinanc1ar proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés 
departamental 

IA 
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11 Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación 
Departamental es la encargada de dmg1r, planificar y prestar el servIcI0 educativo 
en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en 
condIc1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, así mismo debe velar por el 
fortalec1m1ento de los establecIm1entos educativos a su cargo, esto 1mphca la 
asIstencIa técnica y financiera, así como la asesoría permanente en desarrollo de 
sus act1v1dades m1s1onales, y de apoyo y la as1gnac1ón de los recursos necesarios 
para garantizar la adecuada prestación del servIcI0 educativo 

12 Que a su turno, la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan normas tendientes 
a modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece 
en su artículo 2º "DefmIcIón" que los Departamentos "Son un mstrumento de 
complementanedad de la acción mumc1pal y enlace de las actividades y servicios 
que prestan los municipios y la Nación " 

13 Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los princIpIos que rigen el 
accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su artículo 3º señala 
que son prmcIpIos 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
armómca, técmca, concertada y conducente, con las competencias 
concurrentes de otras autondades del mvel nacional, entidades 
temtonales de igual o menor nivel y los esquemas asociatwos 
temtoriales 1 

Concurrencia. Exige a los departamentos que, en matenas comunes 
sobre un mismo asunto o asuntos determmados por la Constitución o 
la ley, converjan y participen en conjunto con autondades del nivel 
nacional o territorial, según corresponda 

Complementariedad. Es el mandato de mejorar el cumpltm1ento de las 
competencias exclusivas de las entidades temtonales de mvel mfenor Q 
cuando éstas carezcan de la capacidad suficiente para cumpltrlas en 
térmmos administrativos, técnicos o presupuesta/es 

Subsidiariedad. Exige a los departamentos asumir o apoyar de 
manera transItona y parcial, según el caso, de manera idónea y eficaz, 
las competencias y funciones de distritos y mumcIpIos de su 
junsdIcción, cuando ba10 cnterios de md1cadores objetivos carecen de 
capacidad administrativa, mst1tuc1onal o presupuesta/ para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el pnncIpI0 de autonomía en matertas 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes temtoriales 

14 Que posteriormente el artículo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sm perJuIc10 de lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política y demás d1spos1c1ones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos eJercer las siguientes 
competencias· 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsid1aridad· 

IA 
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3 1 1 Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su junsdicc,ón que no estén 
certificados en educación, según los cntenos que establezca la ley 
orgámca de recursos y competencias De igual manera, pueden concumr 
con la acción y el ejercIcI0 de las funciones propias de los dIstntos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
terntono También contribwrá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales " 

15 Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, 
se precisaron los criterios para la e1ecuc1ón de recursos a través de transferencia 
por acto adm1rnstrat1vo en el Departamento de Ant1oquia, estableciéndose· 

Artículo 1 • Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto adm1mstrat1vo en la Gobernación de Antioquia con 
estncta sujeción al ordenamiento jurídico y en los siguientes supuestos· 

( . .) 

f SECRETARIA DE EDUCACIÓN· Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de los establec1m1entos educativos de los mumc1pios 
no certificados en educación. (Decreto 4791 de 2008) 

16 Que el artículo 2º ibídem ordenó que "El acto admimstrat,vo que ordene la 
ejecución de recursos a través de transferencia directa, deberá determinar claros y 
precisos mecanismos de control y seguimiento onentados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos de conformidad con las d1spos1c1ones legales vigentes 
aplicables a cada caso particular" 

17 Que finalmente dicha norma establece que la eJecución de recursos a 
través de transferencia por acto administrativo deberá ser presentada previamente 
al Comité de Orientación y Segu1m1ento en Contratación - COS, instancia que 
verificará, s1 la naturaleza del recurso es susceptible o no de dicha transferencia 

18 Que el Decreto 4 791 de 2008 "Por el cual se reglamentan parcialmente 
los artículos 11º, 12º,Jl.._y 14 de la Ley 715 de 2001 en relación con el Fondo de 
Servicios Educativos de los establecimientos educativos estatales" define los fondos 
de serv1c1os educativos como "cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuesta/ y de ejecución de los recursos de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada adm1mstración de sus 
mgresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión d1stmtos a los de 
personal", y agrega 

"Parágrafo Con sujeción a lo establecido en la normatlv1dad vigente, la 
admimstrac1ón y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autondades adm1mstratJvas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

A 
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19 Que el artículo 8º ibídem señala que el presupuesto de ingresos del Fondo 
de Serv1c1os Educativos suJetos o no a dest1nac1ón específica, se clas1f1cará en 
grupos con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera 

"1 Ingresos operacionales Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por ut1/tzac1ón de los recursos del 
establecimiento en la prestación del serv,cI0 educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios ( .. ) 

2 Transferencias de recursos públtcos Son los recursos fmanc1eros que las 
entidades púb/Jcas de cualqwer orden y sm contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos." (Subrayas propias) 

20 Que concordantemente, el artículo 11 ibídem, establece que los recursos 
del Fondo de Serv1c1os Educativos sólo pueden utilizarse en los siguientes 
conceptos, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo 
lnst1tuc1onal ( ) 

"(. .. ) 

2 Mantenimiento, conservación, reparación, me1oramIento y adecuación de los 
bienes muebles e mmuebles del establecimiento educativo, y adqurs1c1ón de 
repuestos y accesonos Las obras que impltquen modificación de la infraestructura 
del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técmco y aprobación 
prevta de la entidad territonal certificada respectiva " 

21 Que en el marco de la anterior normativa, y de la convocatoria de proyectos 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", las siguientes instItucIones 
presentaron un proyecto de me1oramIento de infraestructura física educativa, los 
cuales fueron avalados por la Dirección de Infraestructura Física de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Ant1oqu1a así, 

Nº MUNICIPIO 

1 ANGELÓPOLIS 

1 E 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SAN JOSE 

SEDE 

CIENAGUITA 

FSE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SANJOSE 

DANEIE OBJETO 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

VALOR APROBADO 

105036000097 EDUCATIVA SAN JOSE DEL $26 000 000,00 
MUNICIPIO DE 
ANGELÓPOLIS. PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
CIENAGUITA 

A 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION INSTITUCION OFICIAL INSTITUCION 
2 ANGELÓPOLIS EDUCATIVA 1 E SAN JOSE EDUCATIVA 105036000097 EDUCATIVA SAN JOSE DEL $26 000 000,00 

SANJOSE SAN JOSE MUNICIPIO DE 
ANGELÓPOLIS, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E 
SANJOSE 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN I E MIGUEL 
VICENTE GARRIDO ORTIZ 
DEL MUNICIPIO DE 

CE R SAN CE R SAN 
1 E MIGUEL ARBOLETES, ANTIOQUIA, 

3 ARBOLETES JUDASTADEO JUDASTADEO 
VICENTE 105051000028 PARA ADECUACIONES $25 989 165,00 

GARRIDO ORTIZ MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA C E R SAN 
JUDAS TADEO (ASOCIADA 
AL FONDO DE SERVICIOS DE 
LA I E MIGUEL VICENTE 
GARRIDO ORTIZJ PARA 
INTERVENIRLASEDEC E R 
SAN JUDAS TADEO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCION INSTITUCION INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EDUCATIVA EDUCATIVA OFICIA INSTITUCION 

PRESBITERO 
SANTO 

PRESBITERO EDUCATIVA PRESBITERO 
4 BELMIRA RICARDO 

DOMINGO 
RICARDO 105086000110 

RICARDO LUIS GUTIERREZ 
$26 000 000, 00 

LUIS LUIS 
GUTIERREZ GUTIERREZ TOBON, DEL MUNICIPIO DE 

TOBON TOBON BELMIRA, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 

G 
SANTO DOMINGO 

IA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

■ 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION INSTITUCION OFICIA INSTITUCION 

EDUCATIVA ROMUALDO EDUCATIVA EDUCATIVA MONSE~OR 
5 CÁCERES MONSEÑOR GALLEGO MONSEÑOR 105120000345 GERARDO PATl~O DEL $25 998 173,00 

GERARDO TORO GERARDO MUNICIPIO DE CÁCERES, 
PATIÑO PATIÑO PARA ADECUACIONES 

MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
ROMUALDO GALLEGO 
TORO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
1 NSTITUCI ÓN EDUCATIVA 

6 CÁCERES 
IE COLEGIO IE 

205120000081 
OFICIAL I E GUARUMO, 

$26 000 000,00 
GUARUMO GUARUMO GUARUMO DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
COLEGIO GUARUMO 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCION INSTITUCION 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

7 CAUCASIA EDUCATIVA 1 E SANTO EDUCATIVA 
105154000280 EDUCATIVA SANTO $25 999 063,00 SANTO DOMINGO SANTO 

DOMINGO DOMINGO DOMINGO, DEL MUNICIPIO 
DE CAUCASIA, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E 
SANTO DOMINGO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EDUCATIVA 1 E R 1 E R OFICIAL 1 E R 

8 CHIGORODÓ RURAL INDIGENISTA INDIGENISTA 205147000309 INDIGENISTA POLINES, DEL $25 892 712,00 
INDIGENISTA POLINES POLINES MUNICIPIO DE 

POLINES CHIGORODÓ, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E R 
INDIGENISTA POLINES 

1 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

h e 
EDUCATIVO DE LA 
1 NSTITUCI ÓN EDUCATIVA 

1 E R JESUS 
CE R EL 

1 ER JESUS OFICIAL I E R JESUS MARIA 
9 ITUANGO MARIA VALLE 

OLIVAR 
MARIA VALLE 205361000197 VALLE JARAMILLO, DEL $25 985 370,00 

JARAMILLO JARAMILLO MUNICIPIO DE ITUANGO, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 

\ ) INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
EL OLIVAR 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON - DESTINACIÓN ESPEcfFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 E R JESUS IE R JESUS OFICIAL I E R JESUS MARIA 
10 ITUANGO MARIA VALLE C E R SAN JOSE MARIA VALLE 205361000198 VALLE JARAMILLO, DEL $25 993 927,00 

JARAMILLO JARAMILLO MUNICIPIO DE ITUANGO, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 

R l~úlh 
■ INFRAESTRUCTURA e~ EDUCATIVA PARA 

INTERVENIR LA SEDE C E R 
SANJOSE 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
1 NSTITUCI ÓN EDUCATIVA 

IER JESUS 
OFICIAL I E R JESUS MARIA 

1 E R JESUS 1 E JESUS VALLE JARAMILLO, DEL 
11 ITUANGO MARIA VALLE MARIA VALLE MARIA VALLE 205361000197 $25 973 064,00 

JARAMILLO JARAMILLO JARAMILLO MUNICIPIO DE ITUANGO, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E 
JESUS MARIA VALLE 
JARAMILLO 

IA 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

12 LA CEJA CE R EL CE R EL CE R EL 
205376000495 

OFICIAL C E R EL TAMBO, 
$25 522 410,00 

TAMBO TAMBO TAMBO DEL MUNICIPIO DE LA CELA 
DEL TAMBO, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
EL TAMBO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 E R CE R 
1 E R OFICIAL 1 E R OBISPO 

OBISPO OBISPO 
13 MARINILLA EMILIO 

PRESBITERO EMILIO 205440000330 
EMILIO BOTERO 

$25 900 980,00 
BOTERO 

MARCOS BOTERO 
GONZALEZ, DEL MUNICIPIO 

GONZALEZ 
DUQUES 

GONZALEZ DE MARINILLA, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
PRESBITERO MARCOS 
DUQUES 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 

;,; DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14 NECOCLI 1 E R EL COLEGIO EL 1 E R EL 
205490001213 

OFICIAL I E R EL TOTUMO 
$25 988 234,00 

TOTUMO TOTUMO TOTUMO DEL MUNICIPIO DE 
NECOCÚ, PARA 

) 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
COLEGIO EL TOTUMO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

15 NECOCL[ CE R VALE CE R CE R VALE 
205490001353 

OFICIALC E R VALE PAVAS 
$25 953 571,00 

PAVAS BOTIJUELA PAVAS DEL MUNICIPIO DE 
NECOCLÍ, PARA 
ADECUACIONES MENORES 

R , ·- ■ 

1r 
DE LA INFRAESTRUCTURA e- .,( 
EDUCATIVA PARA u INTERVENIRLASEDEC E R 
BOTIJUELA 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION 
LICEO SAN 

INSTITUCION OFICIAL INSTITUCION 
16 SAN LUIS EDUCATIVA 

LUIS 
EDUCATIVA 105660000271 EDUCATIVA SAN LUIS, DEL $25 959 775,00 

SAN LUIS SAN LUIS MUNICIPIO DE SAN LUIS, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE LICEO 
SAN LUIS 

A 
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17 

1B 

19 

20 

SANTO 
DOMINGO 

TARAZA 

TARAZA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

RURAL 
ROBERTO 

LOPEZ 
GOMEZ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

LA 
INMACULADA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

LA 
INMACULADA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
RURAL LA 
CAUCANA 

LA PALMA 

PUQUI 

ERELCINCO 

, 

TARAZA 
NORTE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

RURAL 
ROBERTO 

LOPEZ 
GOMEZ 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

LA 
INMACULADA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

LA 
INMACULADA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
RURAL LA 
CAUCANA 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

205690000386 ~~~~~;~VALOPEZ G~~~~ 

205790000235 

DEL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE LA 
PALMA 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 
EDUCATIVA LA 
INMACULADA OEL 
MUNICIPIO DE TARAZA, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
PUQUI 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO OE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

205790000235 EDUCATIVA LA 
INMACULADA DEL 

J 
MUNICIPIO DE TARAZA, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE E R EL 
CINCO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

205790001088 EDUCATIVA RURAL LA 
CAUCANA, DEL MUNICIPIO 
DE TARAZÁ, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
TARAZA NORTE 

$26 000 000,00 

$25 892 560,00 

$25 983 520,00 

$25 986 180,00 

22 Que en el marco de los princ1p1os de ef1c1enc1a, ef1cac1a, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, sobre los cuales se desarrolla la función adm1nistrat1va, 
se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
los niños, niñas y adolescentes, estudiantes de los establec1m1entos educativos de 
los munic1p1os no certificados en el Departamento de Ant1oqu1a, a través del 
proced1m1ento de la as1gnac1ón de recursos mediante acto admm1strat1vo con 
destinación específica para la fmanc1ac1ón y/o cofmanc1ac1ón con los 
Establec1m1entos Educativos de los proyectos de Infraestructura Física Educativa 
en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA", toda vez que en todos los casos relacionados 
con la protección de los derechos de los menores de edad, el criterio primordial a 
seguir por las autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección 

IA 
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del interés prevaleciente y superior de estos, lo cual obliga a la Secretaria de 
Educación de Ant1oqu1a a actuar a través del mecanismo legal de la transferencia 
de recursos con destinación específica a través de actos administrativos por tratarse 
de una herramienta, ágil, eficaz y ef1c1ente para impactar los derechos 
fundamentales de los mños, niñas y adolescentes, en particular en lo relacionado 
con el acceso, permanencia y calidad de la educación 

23 Al respeto, las Sentencias T-351 de 2021, 21 T-105 de 2017, C-246 de 2017, 
C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015, la Corte Const1tuc1onal de 
Colombia, han concluido que en todos los casos relacionados con la protección de 
los derechos de los menores de edad, el entena primordial a seguir por las 
autoridades competentes debe ser el de la preservación y protección del interés 
prevaleciente y superior de estos 

24 En particular la Sala Sexta de Rev1s1ón, en reciente fallo (29 de octubre de 
2021, Sentencia T-351-21) con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ort1z 
Delgado, señaló en relación al tema sub examine que la finalidad de la autoridad 
adm1nistrat1va es adoptar las medidas que salvaguarden en la meJor medida posible 
a los menores de edad de amenazas o vulneraciones a sus derechos. Al respecto 
consideró "Su ob1et1vo esencial es amparar a los mños, niñas y adolescentes de los 
eventos que puedan lesionar sus derechos preva/entes y proteger su dignidad " Por 
esa razón, en el marco de los princIpIos de efic1enc1a, eficacia, economía, celeridad, 
publicidad y transparencia, se hace necesario garantizar el acceso, permanencia y 
calidad de la educación de los niños, mñas y adolescentes, a través del 
proced1m1ento de la as1gnac1ón de recursos mediante acto admin1strat1vo con 
destinación específica 

25 Que lo anterior se enmarca en el Plan de Desarrollo "POR ANTIOQUIA 
FIRME 2024-2027", en su línea estratégica "2. Cohesión desde lo social", 
componente de "2 3 Educación y cultura con pertmencia y calidad", que contempla 
los programas de "2.3.3 Infraestructura física y tecnológica, conectividad y 

1_11 1 transformación d1g1tal para la calidad educativa, y 2 3.6. Educación rural J IA 
" ,~ transformadora", con el propósito de "ampliar las oportunidades de acceso y ~ 

permanencia a la educación de los habilitantes de Ant1oquia con la más alta calidad, 
optimizando la oferta de formación para me1orar competencias para la vida y lograr 
tránsitos armónicos entre los niveles educativos con pertmenc1a y en entornos 
escolares protectores y saludables, extendiendo la Jornada escolar para habilitar el 
sistema del cwdado" 

26 Que las transferencias cond1c1onadas son un mecanismo de e1ecuc1ón 
presupuesta! que conlleva la entrega de recursos a los distintos agentes de la 
admin1strac1ón pública con el propósito de fortalecer su capacidad para dar 
cumplimiento a los deberes legales para la financ1acIón o cofinancIac1ón de planes, 
programas o proyectos 

27 Que dichas asIgnacIones tienen como propósito la adqu1s1c1ón o dIspos1c1ón 
de bienes, servicios o la realización de obras por parte del benef1c1ario o receptor 
de la transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las cond1c1ones establecidas 
para la transferencia 
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28 Que mediante este mecamsmo la Secretaría de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a eJecuta recursos destinados a la financ1ac1ón y cofinanc1ac1ón de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector 

29 Que por medro de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determinó el func1onam1ento de la admm1strac1ón 
departamental del orden central, se defimeron las dependencias que conforman los 
orgamsmos y sus funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servIc10 educativo en el Departamento de 
Ant1oqu1a, propendiendo por una mayor cobertura, 1nclus1ón y el meioramrento de la 
calidad educativa 

30 Que mediante Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos adminIstrat1vos relativos a la act1v1dad contractual 
y la celebración de contratos y convemos sin cons1derac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho M1s1onales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos Adm1mstrat1vos, Gerentes de Orgamsmos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comumcac1ones, con relación a la m1s1ón, obJet1vos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo mod1f1quen, reglamenten, ad1c1onen 
o complementen 

31 Que en atención a los compromisos antes señalados, la Secretaría de 
Educación de Ant1oqu1a, cuenta con el CDP No 3000052023 con fecha de creación 
y de 1mpres1ón 08/10/2024, Descripción Transferencia de recursos con dest1nac1ón 
específica a los fondos de servIcIos educativos de las I E de los munic1p1os no 
certificados en educación del departamento de Ant1oqu1a en el marco de la 
Convocatoria de Proyectos "FIRMES POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 
Rubro 2320202006/151 F /0-08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001 >001-
Mantemmiento de espacios físicos 

B. Sobre la competencia del Secretario de Educación: 

1 Que el artículo 7º de la Ley 489 de 1998 en relación a la descentralización 
establece que 

"ARTÍCULO 7.- Descentraltzac1ón admmIstratIva En el e1ercIcI0 de las 
facultades que se le otorgan por medio de esta Ley y en general en el desarrollo 
y reglamentación de la misma el Gobierno será especialmente cuidadoso en el 
cumpltm1ento de los prmcIpIos constitucionales y legales sobre la descentralización 
admmIstrattva y la autonomía de las enttdades temtonales En consecuencia 
procurará desaffollar disposiciones y normas que profundicen en la d1stnbución de 
competencias entre los diversos mveles de la admmIstrac1ón s1gwendo en Jo posible 
el cnterio de que la prestación de los servicios corresponda a los mumcIpIos. el 
control sobre dicha prestación a los departamentos y la defm1c16n de planes. 
políticas y estrategias a la Nación " 

2 Que a renglón seguido el artículo 9º lbidem señala que las autoridades 
admin1strat1vas, en virtud de lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política y de 

IA 
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conformidad con la dicha Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
eJercIcI0 de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias 

3 Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 establecen los requIsItos 
para efectuar la delegación, las funciones que no se pueden delegar y el régimen 
de los actos del delegatano 

4 Que los servidores públicos delegatarios de la competencia para ordenar el 
gasto, son responsables de los actos realizados en eJercIcI0 de las funciones 
delegadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la Const1tuc1ón 
Política 

5 Que el Decreto Comp1lator10 Nº 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto 
orgámco del presupuesto" defme en el artículo 11 O quienes tienen la capacidad para 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropIacIones mcorporadas en el respectivo 
presupuesto 

6 Que el artículo 11 O ibídem modificado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 
2023 reconoce la autonomía presupuesta! de las entidades territoriales respecto a 
las apropIacIones mcorporadas en su presupuesto al disponer, que todos los 
órganos estatales de cualquier mvel que tengan personería Jurídica, " tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones mcorporadas en 
la respectiva sección ( ... ) Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de cada 
órgano qwen podrá delegarlas en func1onanos del mvel directivo o qwen haga sus 
veces, y serán ejercidas temendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto 
general de contratación de la adm1mstración pública y en las dispos,ctones legales 
vigentes" 

7 Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020 se determmó el funcionamiento de la admin1strac1ón 
departamental del orden central, se defm1eron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones 

8 Que mediante Decreto Departamental No 2021070000528 del 01 de febrero 
de 2021, el Gobernador delegó la competencia para adelantar todas las act1v1dades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales, así como la ordenación del 
gasto, la exped1c1ón de los actos admm1strat1vos relativos a la act1v1dad contractual 
y la celebración de contratos y convenios sm cons1derac1ón a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho MIsIonales y de Apoyo Transversal, Directores de los 
Departamentos AdmmIstratIvos, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicaciones, con relación a la m1s1ón, obJet1vos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, ad1c1onen 
o complementen 

9 Que fmalmente, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarías de Educación Departamentales o los organismos que 
hagan sus veces, dentro de su Jurisd1cc1ón, en coordmac1ón con las autoridades 

A 
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nacionales y de conformidad con las políticas y metas f1Jadas para el serv1c10 
educativo, las siguientes funciones 

a) Velar por la cahdad y cobertura de la educación en su respectivo terntono; 
b) Establecer las políftcas, planes y programas departamentales y d1stntales de 
educación, de acuerdo con los entenas establecidos por el Mm1sterio de Educación 
Nacional; 
c) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales 
y reglamentarias sobre la matena y supervisar el servIcI0 educativo prestado por 
entidades oficiales y particulares, 
( .) 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para me1orar la 
eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación, 
(.) 
1) Prestar asistencia técmca a los mumc1p10s que la soltctten, para me1orar la 
prestación del servicio educativo, ( ) 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Asígnense y transf1érase recursos con destinación 
específica a los siguientes Fondos de Serv1c1os Educativos de las lnst1tuc1ones 
Educativas de los mun1c1p1os no cert1f1cados en educación del Departamento de 
Ant1oqu1a en el marco de la convocatoria de proyectos "FIRMES CON LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA" 

/ 

Nº MUNICIPIO 1 E SEDE FSE DANEIE OBJETO VALOR APROBADO 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON , DESTINACIÓN ESPECIFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE 1A 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 
EDUCATIVA SAN JOSE DEL $26 000 000,00 
MUNICIPIO DE 
ANGELÓPOLIS, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE 1A INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR 1A SEDE 
CIENAGUITA 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE 1A 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION INSTITUCION OFICIAL INSTITUCION 
2 ANGELÓPOLIS EDUCATIVA 1 E SANJOSE EDUCATIVA 105036000097 EDUCATIVA SAN JOSE DEL $26 000 000,00 

SAN JOSE SANJOSE MUNICIPIO OE 
ANGELÓPOLIS, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E 
SANJOSE 

IA 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN I E MIGUEL 
VICENTE GARRIDO ORTIZ 
DEL MUNICIPIO DE 

CE R SAN CE R SAN 
1 E MIGUEL ARBOLETES, ANTIOQUIA, 

3 ARBOLETES JUDASTADEO JUDASTADEO 
VICENTE 105051000028 PARA ADECUACIONES $25 989 165,00 

GARRIDO ORTIZ MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA C E R SAN 
JUDAS TADEO (ASOCIADA 
AL FONDO DE SERVICIOS DE 
LA I E MIGUEL VICENTE 
GARRIDO ORTIZ) PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
SAN JUDAS TADEO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCION INSTITUCION INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EDUCATIVA EDUCATIVA OFICIA INSTITUCION 

PRESBITERO SANTO PRESBITERO EDUCATIVA PRESBITERO 
4 BELMIRA RICARDO DOMINGO RICARDO 10508600011 O RICARDO LUIS GUTIERREZ 

$26 000 000,00 
LUIS LUIS 

GUTIERREZ GUTIERREZ 
TOBON, DEL MUNICIPIO DE 

TOBON TOBON BELMIRA, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
SANTO DOMINGO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

J 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION INSTITUCION OFICIA INSTITUCION 

EDUCATIVA ROMUALDO EDUCATIVA EDUCATIVA MONSEÑOR 
5 CACERES MONSEÑOR GALLEGO MONSEÑOR 105120000345 GERARDO PATIÑO DEL $25 998 173,00 

GERARDO TORO GERARDO MUNICIPIO DE CÁCERES, 
PATIÑO PATIÑO 1 PARA ADECUACIONES 

MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA , EDUCATIVA PARA 

G 
INTERVENIR LA SEDE 

A ROMUALDO GALLEGO 
TORO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

6 CÁCERES 
IE COLEGIO IE 

205120000081 
OFICIAL I E GUARUMO, $26 000 000,00 

GUARUMO GUARUMO GUARUMO DEL MUNICIPIO DE 
CÁCERES, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
COLEGIO GUARUMO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCION INSTITUCION 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

7 CAUCASIA EDUCATIVA 1 E SANTO EDUCATIVA 
105154000280 $25 999 063,00 SANTO DOMINGO SANTO 

EDUCATIVA SANTO 

DOMINGO DOMINGO DOMINGO, DEL MUNICIPIO 
DE CAUCASIA, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E 
SANTO DOMINGO 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EDUCATIVA 1 E R 1 E R OFICIAL 1 E R 

8 CHIGORODÓ RURAL INDIGENISTA INDIGENISTA 205147000309 INDIGENISTA POLINES, DEL $25 892 712,00 
INDIGENISTA POLINES POLINES MUNICIPIO DE 

POLINES CHIGORODÓ, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE I E R 
INDIGENISTA POLINES 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 ER JESUS 
CE R EL 1 E R JESUS OFICIAL I E R JESUS MARIA 

9 ITUANGO MARIA VALLE 
OLIVAR 

MARIA VALLE 205361000197 VALLE JARAMILLO, DEL $25 985 370,00 
JARAMILLO JARAMILLO MUNICIPIO DE ITUANGO, 

PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 

, INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
EL OLIVAR 

1 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 

·" EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 E R JESUS 1 E R JESUS OFICIAL I E R JESUS MARIA 
10 ITUANGO MARIA VALLE C E R SANJOSE MARIA VALLE 205361000198 VALLE JARAMILLO, DEL $25 993 927,00 

JARAMILLO JARAMILLO MUNICIPIO DE ITUANGO, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 

\ ) INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIRLASEDEC E R 
SANJOSE 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON ,_ 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 E JESUS 1 E R JESUS 
OFICIAL! E R JESUS MARIA 

1 ER JESUS 
VALLE JARAMILLO, DEL 11 ITUANGO MARIA VALLE MARIA VALLE MARIA VALLE 205361 000197 
MUNICIPIO DE ITUANGO, 

$25 973 064,00 
JARAMILLO JARAMILLO JARAMILLO 

PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 

'h re INFRAESTRUCTURA 

~I 11 EDUCATIVA PARA 

' INTERVENIR LA SEDE I E 
JESUS MARIA VALLE 
JARAMILLO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LA CEJA CE R EL CE R EL CE R EL 205376000495 
OFICIAL C E R EL TAM 80, 

$25 522 410,00 12 TAMBO TAMBO TAMBO DEL MUNICIPIO DE LA CELA 
' DEL TAMBO, PARA 

ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
EL TAMBO 

IA 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 E R 1 E R 
CE R OFICIAL I E R OBISPO 

OBISPO 
PRESBITERO 

OBISPO EMILIO BOTERO 
13 MARINILLA EMILIO 

MARCOS 
EMILIO 205440000330 

GONZALEZ, DEL MUNICIPIO 
$25 900 980,00 

BOTERO BOTERO 
GONZALEZ 

DUQUES GONZALEZ DE MARINILLA, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
PRESBITERO MARCOS 
DUQUES 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

14 NECOCLI 1 E R EL COLEGIO EL 1 E R EL 205490001213 
OFICIAL! E R EL TOTUMO $25 988 234,00 

TOTUMO TOTUMO TOTUMO DEL MUNICIPIO DE 
NECOClÍ, PARA 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
COLEGIO El TOTUMO 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 

¡;,,- DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

15 NECOCLI 
CE R VALE CE R CE R VALE 205490001353 

OFICIALC E R VALE PAVAS 
$25 953 571,00 

PAVAS BOTIJUELA PAVAS DEL MUNICIPIO DE 
NECOCLf, PARA 

\ ) 
ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE C E R 
BOTIJUELA 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION 
LICEO SAN 

INSTITUCION OFICIAL INSTITUCION 
16 SAN LUIS EDUCATIVA 

LUIS 
EDUCATIVA 105660000271 EDUCATIVA SAN LUIS, DEL $25 959 775,00 

SAN LUIS SAN LUIS MUNICIPIO DE SAN LUIS, 
PARA ADECUACIONES 

R inur 
■ 

MENORES DE LA 

e~ INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE LICEO 
SAN LUIS 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
Al FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCION INSTITUCION INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

EDUCATIVA EDUCATIVA OFICIAL INSTITUCION 

17 SANTO RURAL LA PALMA RURAL 205690000386 
EDUCATIVA RURAL 

$26 000 000,00 
DOMINGO ROBERTO ROBERTO ROBERTO LOPEZ GOMEZ, 

LOPEZ LOPEZ DEL MUNICIPIO DE SANTO 
GOMEZ GOMEZ DOMINGO, PARA 

ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE LA 
PALMA 

IA 
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TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION INSTITUCION OFICIAL 1 NSTITUCION 

18 TARAZA 
EDUCATIVA 

PUQUI 
EDUCATIVA 

205790000235 
EDUCATIVA LA 

$25 892 560,00 LA LA INMACULADA DEL 
INMACULADA INMACULADA MUNICIPIO DE TARAZA, 

PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
PUQUI 
TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON 
DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INSTITUCION INSTITUCION OFICIAL INSTITUCION 

19 TARAZA 
EDUCATIVA 

E R EL CINCO 
EDUCATIVA 

205790000235 
EDUCATIVA LA 

$25 983 520, 00 
LA LA INMACULADA DEL 

INMACULADA INMACULADA MUNICIPIO DE TARAZA, 
PARA ADECUACIONES 
MENORES DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA ---

r 1 
INTERVENIR LA SEDE E R EL 
CINCO 

1 

TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS CON ., DESTINACIÓN ESPECÍFICA 
AL FONDO DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCION INSTITUCION 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
OFICIAL INSTITUCION 

20 TARAZA 
EDUCATIVA TARAZA EDUCATIVA 

205790001088 EDUCATIVA RURAL LA $25 986 180,00 RURAL LA NORTE RURAL LA 
CAUCANA CAUCANA CAUCANA, DEL MUNICIPIO 

DE TARAZÁ, PARA 

J ADECUACIONES MENORES 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA 
INTERVENIR LA SEDE 
TARAZA NORTE 

PARAGRAFO 1º Los recursos aportados por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser mvertIdos única y exclusivamente en los 
proyectos avalados por la Dirección de Infraestructura Física Educativa de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a 

PARAGRAFO 2º Las lnst1tuc1ones Educativas, destinatarias de las transferencias 
cond1c1onadas de recursos f1nanc1eros entregados a través del presente acto 
admm1stratIvo, deberán dar cumplimiento al alcance y act1v1dades que se 
desarrollan en cada proyecto v1ab1hzado 

PARAGRÁFO 3º: Las lnst1tuc1ones Educativas destinarán el CIEN (100%) por 
ciento de los recursos transferidos, para la ejecución de los proyectos anteriormente 
relacionados y en ,ningún caso se destinarán recursos para el pago de hechos 
cumplidos, anteriores al presente acto admm1strat1vo 

PARÁGRAFO 4º: En la eJecuc1ón de los recursos transferidos, las lnstItuc1ones 
Educativas darán aplicación a la normat1v1dad vigente en materia de contratación y 
conforme a las mismas deberán realizar los procesos contractuales derivados o 
mod1f1cac1ones requeridas con el fin de ejecutar las obras objeto de los proyectos 
presentados y priorizados por la Secretaría de Educación de Ant1oquia, DIreccIón 
de Infraestructura Física Educativa 

IA 
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PARÁGRAFO 5°: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tuc1ones Educativas 
tendrán hasta el 31 de dIc1embre de 2024 para contratar y ejecutar las obras, en 
cuanto a la ejecución de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas deberán tener en 
cuenta lo sIguIente 

• Se deberá dejar un registro fotográfico del antes, durante y después del 
proyecto vIab1hzado por la Secretaría de Educación de Ant1oquIa, Dirección 
de Infraestructura Física Educativa 

• El proyecto a ejecutarse será el v1ab1hzado técnico y financieramente, 
priorizado por la Secretaría de Educación de Ant1oquIa, a través de la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa 

• Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, 
presupuesto, contratación, ejecución y superv1s1ón directa de las obras y 
contratos derivados 

• Las Instituciones Educativas deberán contratar la mterventoría en caso de 
que la ley lo exija o designar un supervisor, lo cual garantiza un 
acompañamiento permanente a la obra 

• Las mod1fIcac1ones contractuales que contengan prórrogas y/o adIcIones de 
recursos a los contratos de obra y/o mterventoría (cuando aplique) 
celebrados por las lnst1tuc1ones Educativas son de responsabilidad exclusiva 
de éste 

• Las obras extras y/o ad1c1onales que surjan durante la ejecución del proyecto, 
deberán ser previamente informadas para ser autorizadas por la DIrecc1ón 
de Infraestructura Física Educativa, siempre que no superen el presupuesto 
del proyecto, en caso contrario correrán por cuenta de las lnst1tuc1ones 
Educativas y en caso de se requieran dineros adIcIonales para la 
culminación de la obra, también correrán por cuenta de éstas 

PARÁGRAFO 6º: Los recursos transferidos por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, deberán ser incorporados por las lnstItuc1ones 
Educativas en el presupuesto de ingresos del Fondo de Serv1c1os Educativos, y solo 
podrán ser invertidos en los proyectos referidos en el artículo primero de la presente 
resolución 

PARÁGRAFO 7º: Las lnst1tuc1ones Educativas deberán presentar a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, al terminar el plazo establecido en el 
artículo tercero del presente acto, un informe de la ejecución física y presupuesta! 
de los recursos transferidos 

PARÁGRAFO 8º. INEJECUCIÓN E INDEBIDA DESTINACIÓN DE RECURSOS: 
En el evento en que las lnst1tuc1ones Educativas no ejecuten la totalidad de los 
recursos transferidos, deberán reintegrar al Departamento de Ant1oqu1a la totalidad 
de los valores no ejecutados, con los correspondientes rend1m1entos financieros 
causados hasta el momento de la devolución, en un término perentorio de UN (1) 
mes s1gU1ente al vencImIento del plazo otorgado para la ejecución de los mismos 

Para tal efecto, se hará el requerimiento respectivo a las lnst1tuc1ones Educativas 
Pasado UN (1) mes sin obtener la devolución de los recursos o acuerdo escrito para 
su devolución, el Departamento de Ant1oquIa podrá 1mc1ar un proced1m1ento 
ejecutivo, para lo cual constituirá el título complejo la presente resolución, la 
constancia del s1lenc10 negativo al requerimiento, el informe de superv1s1ón del 
departamento que dé cuenta que los recursos invertidos fueron inferiores a los 

IA 
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recursos transferidos, o se invIrtIeron para un fin diferente o simplemente no hubo 
inversión y/o el informe de los entes de control en firme o el acto adm1rnstrat1vo que 
ordena la demohc1ón, y el acto admin1strat1vo que declara el incumplimiento 

PARÁGRAFO 9º: Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando 
los mismos de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, 
con hallazgos en firme, determinen que dicha ejecución no concluyó con una obra 
funcional, ni se considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y 
contables 

PARÁGRAFO 10º: La actitud omIsIva de los benefIcIanos de recursos en torno a 
sus obhgac1ones, ejecución de recursos y respuesta oportuna a la Entidad Territorial 
asIgnatana, será tenida en cuenta en la priorizac1ón de la I E como benefIc1aria de 
estrategias s1m1lares que se puedan implementar en el futuro por el departamento 
de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La 
transferencia de recursos contenida en el presente acto admin1strat1vo, equivale en 
su conjunto a la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS M/L ($519 018 704) y se hará con cargo al 
CDP No 3000052023 con fecha de creación y de 1mpres1ón 08/10/2024, 
Descripción Transferencia de recursos con destinación específica a los fondos de 
serv1cIos educativos de las I E de los murncIpIos no certificados en educación del 
departamento de Ant1oquIa en el marco de la Convocatoria de Proyectos "FIRMES 
POR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" Rubro 2320202006/151F/0-
08115/F22015/020325 Proyecto 02-325/001 >001-Mantenimiento de espacios 
físicos 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: Una vez transferidos los recursos, las lnst1tucIones 
Educativas tendrán hasta el 31 de dIcIembre de 2024 para contratar y eJecutar las 
obras 

ARTÍCULO CUARTO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: Los 
recursos que se transfieren en la presente resolución, serán girados por la Tesorería 
General del Departamento de AntIoquia a nombre de las lnst1tuc1ones Educativas 
benef1c1arias por medio de un giro único, equivalente al CIEN (100%) por ciento de 
los recursos a la cuenta de recursos propios del Fondo de Serv1c10 Educativo 

ARTÍCULO QUINTO. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Las lnst1tuc1ones 
Educativas deberán consignar al finalizar el plazo de la resolución, en los CINCO 
(5) primeros días siguientes, a nombre del Departamento de Ant1oqu1a, los 
rend1m1entos financieros generados en la cuenta de donde fueron consignados los 
recursos transferidos por el presente acto adm1rnstrat1vo 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ORIENTADOS A 
GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO SEXTO. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y 
FINANCIERO; Y VERIFICACIÓN TÉCNICA: Para que se garantice el cumplImIento 
integral del proyecto precitado, se efectuará un seguImIento adminIstrat1vo, contable 
y financiero en cabeza del Director Financiero, y una verif1cac1ón técnica en cabeza 
del Director de Infraestructura Física Educativa, puesto que la Superv1s1ón estará 

llJIA 
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en cabeza de los rectores, de conformidad con los artículos 83 y s1gwentes de la 
Ley 1474 de 2011 

PARÁGRAFO 1º: El segwm1ento admm1strat1vo, contable y financiero del 
Departamento de Ant1oqu1a consistirá en el segu1m1ento admm1strat1vo, contable y 
financiero que, sobre el cumphm1ento del obJeto del acto admin1strat1vo, es ejercida 
por Departamento de Ant1oqu1a La verificación técnica consistirá en el segu1m1ento 
técnico que sobre el cumphm1ento del objeto del acto admm1strat1vo, es ejercida por 
Departamento de AntIoqu1a 

PARÁGRAFO 2º: El segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y fmanc1ero, y verificación 
técnica del Departamento de Ant1oqu1a 1mphca el segu1m1ento al ejerc1c10 del 
cumphm1ento obhgac1onal por la entidad as1gnatana de recursos sobre las 
obllgac1ones a cargo de las lnst1tuc1ones Educativas 

Los encargados del segu1m1ento admin1strat1vo, contable y financiero y verificadores 
técnicos del Departamento de Ant1oqu1a están facultados para sohc1tar informes, 
aclaraciones y exphcac1ones sobre el desarrollo de la ejecución de la trasferencia 
de recursos, y serán responsables por mantener informada a la entidad as1gnatana 
de recursos de los hechos o circunstancias que puedan const1tu1r actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
nesgo el cumphm1ento del presente acto admin1strat1vo, o cuando tal incumphm1ento 
se presente 

Será falta gravís1ma omIt1r el deber de informar a la entidad as1gnatana de los 
recursos, de los hechos o circunstancias que puedan const1tuIr actos de corrupción 
t1p1ficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en nesgo el 
cumphm1ento del acto admin1strat1vo, o cuando se presente el incumplimiento 

PARÁGRAFO 3°. OBLIGACIONES DE LOS ENCARGADOS DE REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, CONTABLE Y FINANCIERO; Y 
VERIFICADORES TÉCNICOS: Será obhgac1ón de los funcionarios que ejerzan el 
segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y financiero, y verificación técnica por parte 
del Departamento de Ant1oqu1a 

1. Impulsar el trámite del pago a favor de las Instituciones Educativas en los 
términos establecidos para tales efectos 
2. Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad o incumphm1ento que 
se presente en la ejecución del acto admin1strat1vo 
3. Elaborar y presentar el informe final y los demás requeridos por la Entidad 
Terntonal sobre la e¡ecuc1ón del acto admin1strat1vo, y suscribir las diferentes actas 
a que haya lugar 
4. Informar por escrito al Ente Temtonal, sobre los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción, t1p1f1cados como conductas punibles o que 
pongan en nesgo el cumphm1ento del acto adm1nistrat1vo o cuando efectivamente 
tal mcumphm1ento se presente 
5. Solicitar oportunamente las ad1c1ones o mod1f1cac1ones al acto admm1strat1vo 
cuando sea procedente 
6. Programar y tramitar ante la D1recc1ón Financiera de este Secretaría y/o 
Secretaría de Hacienda Departamental, los mane¡os presupuestales y de PAC para 
el desarrollo del proyecto 
7. Verificar la adecuada eJecuc1ón de los recursos 
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8. Requerir a la lnst1tuc1ón Educativa, el reporte de 1nformac1ón que permita 
realizar el segu1m1ento al estado de avance de ejecución de los mismos 
9. Analizar los soportes entregados por las lnst1tuc1ones Educativas, que 
informen el avance de la ejecución de los recursos y realizar las observaciones 
frente al mismo, determinando los compromisos a que haya lugar 
10. Determinar la presunta ex1stenc1a de c1rcunstanc1as para el reintegro bren sea 
por hallazgos de recursos ejecutados o no ejecutados en las cond1c1ones 
establecidas en el acto admin1strat1vo de as1gnacIón y de rend1mIentos fmanc,eros 
que no hayan sido registrados y reintegrados 

ARTICULO SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 

1. Aportar al acto admm1strat1vo, los recursos para la reahzac1ón del objeto 
2. Cumplir con el objeto del acto admInistrat1vo y las obhgac1ones que se 
derivan de su alcance 
3. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del 
acto adm1nistrat1vo 
4. Realizar las act1v1dades necesarias para el cumplimiento del objeto del acto 
admm1strat1vo 
5. Propender por el logro de los productos pactados 
6. Mantener un flujo constante de la mformac1ón necesaria durante la ejecución 
del acto admin1strat1vo 
7. Asistir a las reuniones que sean requeridas y/o programadas por algunas de 
las lnst1tuc1ones Educativas, durante la ejecución del acto adm1nistrat1vo y solicitar 
las reuniones que considere necesarias para la correcta ejecución del mismo 
8. Coordinar conjuntamente, la realización de vIs1tas técnicas de campo y 
demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del obJeto, entre 
otros, cuando aplique 
9. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los 
designados por el Departamento del acto admin1strat1vo y/o los organismos de 
control y v1gIlanc1a 
10. Poner en conoc1m1ento de la otra parte, cualquier circunstancia anómala, 
inesperada o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la 
eJecucIón del objeto del acto adm1mstrat1vo de la cual tenga conoc1m1ento 

B. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 

1. Realizar las gestiones adm1nistrat1vas y presupuestales que sean de su 
competencia, para el desembolso de los recursos objeto del presente acto 
admin1strat1vo, previo cumplimiento de los requ1s1tos por parte de las lnst1tuc1ones 
Educativas que para el caso correspondan 
2. EJercer el segu1m1ento administrativo, contable y financiero, y verif1cac16n 
técnica del acto admm1strat1vo conforme al alcance 
3. Exigir a las lnst1tuc1ones Educativas la eJecucI6n idónea y oportuna del objeto 
del acto adm1mstrat1vo 

C. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: 

1. Compromisos Técnicos: 

IA 
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1.1 Garantizar el cumplimiento del objeto del acto admimstrat1vo de conformidad 
con el alcance y espec1f1cac1ones técmcas y la propuesta avalada 
1.2 Invertir los recursos entregados por el Departamento úmca y exclusivamente 
en el cumplimiento del alcance del objeto del presente acto admin1strat1vo, en 
mngún caso se destinarán recursos para el pago de hechos cumplidos 
1.3 Las lnst1tuc1ones Educativas son las responsables de los diseños, presupuesto, 
contratación de la obra, contratación de la interventoría (cuando aplique), ejecución 
y superv1s1ón directa de la obra y superv1s1ón directa de la interventoría (cuando 
aplique) 
1.4 Realizar las gestiones admin1strat1vas y presupuestales que sean necesarias 
para realizar los procesos de selección derivados de los contratistas y/o 
mod1f1cac1ones a las que haya lugar 
1.5 Destinar los recursos correspondientes para realizar el proceso de selección de 
interventoría de la obra (cuando aplique) de acuerdo con lo establecido en las 
normas que conforman el estatuto de contratación estatal vigente, y/o el que 
aplique 
1.6 Las mod1ficac1ones a este acto adm1mstrat1vo deberán ser previamente 
aprobadas por la D1recc1ón de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de 
Educación del Departamento de Ant1oquIa 
1.7 Presentar informe de avance mensual de la ejecución presupuesta! de los 
recursos aportados por la Gobernación de Ant1oqu1a y del avance de la obra, hasta 
cuando haya ejecutado la totalidad de la obra, sin importar s1 se ejecutaron la 
totalidad de los recursos de la Gobernación de Ant1oqu1a o devuelto los mismos o 
parte de estos 
1.8 Atender perentoriamente los requerimientos y solicitudes formuladas desde la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Dirección Financiera, relativos a la 
ejecución de los recursos y al alcance del acto adm1mstrat1vo 
1.9 Establecer comumcac1ón permanente con la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera, Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a para la buena ejecución del acto adm1mstrat1vo 
1.10 Las lnst1tuc1ones Educativas, deberá expedir y tramitar todos los permisos y 
licencias que sean necesarios para efectos de la ejecución de la obra 

2 Compromisos Administrativas, Legales y Financieras 

2.1 Las lnst1tuc1ones Educativas gozan de autonomía técmca, adm1mstrat1va, 
financiera, contable, ambiental y jurídica, para realizar los procesos de contratación 
necesarios para la ejecución de las act1v1dades del acto adm1mstrat1vo, para lo cual 
se deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas 
para tal fin, ad1c1onalmente deberá garantizar la superv1s1ón y/o interventoría 
(cuando aplique) y demás controles que garanticen la calidad y ejecución del 
proyecto 
2.2 Mantener informada mensualmente a la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa - Dirección Financiera - Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a, sobre el avance de todas las act1v1dades desarrolladas para alcanzar el 
objeto del acto adminIstrat1vo, a través de un informe de segu1m1ento admm1strat1vo, 
técnico, legal, financiero, ambiental y social, prestar la asesoría y ejercer el control 
de la inversión de los recursos entregados, sin perju1c10 del cumplimiento de las 
d1spos1c1ones legales vigentes sobre la rend1c1ón de cuentas que se deban 
presentar ante los organismos de control y/o s1m1lares 
2.3 Designar por escrito una persona que sea enlace con la Dirección de 
Infraestructura Educativa - Dirección Financiera del Departamento de Ant1oqwa, 
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para el logro del obJeto del acto adm1mstrat1vo 
2.4 Encontrarse al día frente a las obligaciones por concepto de aportes a la 
segundad social integral y paraf1scales, al momento de la suscripción del acto 
adm1mstrat1vo y deberá estar a paz y salvo con los mismos hasta la fecha de su 
terminación. 
2.5 Realizar la respectiva 1ncorporac16n a su presupuesto de conformidad con el 
Decreto 4791 de 2008, de todos los recursos aportados para la ejecución del 
proyecto 
2.6 Administrar los aportes, y rendir un informe mensual detallado sobre su 
inversión y avance del acto admImstrat1vo y siempre que la admmIstracI6n 
Departamental lo requiera y hasta cuanto se hubiere ejecutado la totalidad de los 
recursos, se hubiere realizado entrega de la obra, bien o serv1c10, incluyendo las 
ev1denc1as o soportes que den cuenta del cumplimiento del objeto del acto 
admin1strat1vo y que muestre el estado adelante, durante y después de la eJecuc1ón 
de este, incluye registro fotográf1co 
2.7 Las lnst1tuc1ones Educativas, contratarán la eJecuc1ón de obras e interventoría 
(cuando aplique), ciñéndose úmca y exclusivamente al proyecto v1ab1llzado por la 
Dirección de Infraestructura Física Educativa - Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a 
2.8 Las lnst1tuc1ones Educativas, deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual 
debe contener toda la información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del 
proyecto 
2.9 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán destinar el aporte rec1b1do por parte del 
Departamento de Ant1oqu1a, de manera exclusiva a la financ1ac1ón del proyecto Los 
recursos aportados por el Departamento no podrán ser destmados para ningún fin 
diferente al establecido en el acto admin1strat1vo y por lo tanto deberán ser 
estrictamente eJecutados en la forma acordada, so pena de realizar los 
proced1m1entos adm1mstrat1vos, d1sc1plinanos y/o penales a que hubiere lugar 
Cualquier mod1ficac1ón del proyeGto deberá obtener el aval previo de la Dirección 
de Infraestructura Física Educativa de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Ant1oqu1a 
2.10 En caso de que el contrato derivado por las lnstItuc1ones Educativas, sea 
referido al Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, numeral 1 Contrato de Obra, las 
lnst1tuc1ones Educativas deberá tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 39 de 
la Ley 1430 de 201 O, en lo que respecta al recaudo por concepto de la Contribución 
Especial del 5%, 
2.11 Las lnst1tuc1ones Educativas deberán responder al Departamento por la 
correcta inversión de los recursos entregados para el desarrollo del presente acto 
adm1mstrat1vo Por lo que periódicamente y al finalizar el plazo del acto 
adm1mstrat1vo se debe presentar un informe final (financiero, jurídico, técnico, 
ambiental y adm1mstrat1vo) con todos sus soportes, consolidando toda la 
mformac1ón en medio física y magnética Toda 1nformac1ón reportada por el eJecutor 
debe ser presentada cronológicamente y deben entregar todas las ev1denc1as 
físicas y soportes de las act1v1dades realizadas 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un pnnc1p10 que rige las actuaciones 
de los particulares y de la adm1mstrac1ón y obliga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho mJust1f1cado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será pnncIpI0 
rector de la información que se suministre por parte de los benef1c1anos a la Entidad 
Terntonal 
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2.12 Las lnst1tuc1ones Educativas acatarán las recomendaciones o instrucciones 
dadas por el responsable de la supervIs1ón y verificación técnica del acto 
adm1rnstrat1vo, por parte del Departamento de Ant1oqu1a - Dirección de 
Infraestructura Física Educativa - D1recc1ón F1nanc1era 
2.13 Responder por la totalidad de los actos que realice directamente el 
contratista de obra y el contratista de interventoría (cuando aplique) contratados por 
la I E , y/o sus dependientes, manteniendo al Departamento de Ant1oqu1a -
Secretaría de Educación libre de toda responsabilidad y cargo por los actos que 
realicen aquellos durante la ejecución de los respectivos contratos 
2.14 Las lnst1tuc1ones Educativas, en caso de no ejecutarse el aporte del 
Departamento en la v1genc1a 2024, deberán realizar la respectiva reserva 
presupuesta! o lo pertinente, a fin de garantizar en todo momento la financ1ac1ón del 
proyecto, y solicitar la prórroga del plazo de la presente resolución en motivos 
debidamente fundados 
2.15 En caso de obras inconclusas las I E serán requeridas para que expliquen 
las razones técnicas, financieras y/o jurídicas, por las cuales la obra no se culminó 
según lo pactado y el término dentro del cual culminará las mismas 
2.16 Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando los mismos 
de conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, con hallazgos 
en firme, determinen que dicha ejecución no concluyó con una obra funcional, ni se 
considera como una inversión de acuerdo a las normas técnicas y contables 
2.17 Garantizar el cumplimiento de la política de tratamiento de datos personales 
del Departamento de Ant1oqu1a, así como las demás prov1s1ones contenidas en la 
Ley 1581 de 2012 y demás normas que la mod1f1quen subroguen, aclaren o 
reglamenten, en cuanto sean aplicables 
2.18 Las I E dentro de los procesos contractuales que adelanten para el 
cumplimiento del presente acto admin1strat1vo deberán verificar los antecedentes 
por delitos sexuales en cumplimiento de la ley 1918 de 2018 

PARÁGRAFO 1º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento al contratista (s) ejecutor (es), antes y durante la 
ejecución de la obra de las normas y reglamentos técnicos colombianas para el L J IA 
desarrollo de instalaciones y ambientes escolares, y demás normat1v1dad aplicable -::: 

PARÁGRAFO 2º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento de las directrices expedidas para la protección y 
conservación de la naturaleza, al contratista e¡ecutor, antes y durante la e¡ecuc1ón 
de la obra 

PARÁGRAFO 3º: Las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables de dar 
aplicación y exigir el cumplimiento al contratista e¡ecutor, antes y durante la 
e¡ecuc1ón de la obra de las normas y directrices expedidas relacionadas con la 
Segundad y Salud en trabajo 

PARÁGRAFO 4°: El establecimiento educativo deberá cumplir con la siguiente 
reglamentación 

• Resolución que le otorga el carácter de oficial a la inst1tuc1ón 
• Legalidad del predio, la cual se respalda a través de las escrituras públicas, la 

ficha catastral y el cert1f1cado de libertad y tradición 
• Cert1f1cado que la sede educativa cuenta con la información actualizada en el 

sistema de información SISEDUCA en todos los componentes. 
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Durante la ejecución de las obras, las lnst1tuc1ones Educativas serán responsables 
de exigir al contratista el control y m1t1gac1ón de los factores de nesgo ambiental 
hacia el interior y exterior de los predios, del establec1m1ento educativo 

ARTÍCULO OCTAVO. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: La 
celebración de este acto admin1strat1vo no genera, ni supone ex1stenc1a de relación 
laboral entre la Entidad Territorial Certificada y el personal vinculado por las 
lnst1tuc1ones Educativas para la ejecución del acto admin1strat1vo De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993, EL 
DEPARTAMENTO no contrae obligación laboral alguna con las lnst1tuc1ones 
Educativas ni con las personas que éste emplee o contrate para el desarrollo del 
objeto del presente acto adm1nistrat1vo Esto en atención a la proh1b1c1ón 
establecida en el numeral 11 del artículo 11 del Decreto 4791 de 2008 

ARTÍCULO NOVENO. INDEMNIDAD: Las lnst1tuc1ones Educativas serán 
responsables ante el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ante terceros por 
reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA o terceros, ocasionadas por 
actos, hechos u om1s1ones de estas, sus empleados o sub-contratistas, en el 
desarrollo de la labor encomendada Cualquier costo en que incurra el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o cualquier 
suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en este 
artículo, deberá ser reintegrada al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en su 
totalidad debidamente actualizada 

PARÁGRAFO. BUENA FÉ: La buena fe es un princ1p10 que rige las actuaciones 
de los particulares y de la admin1strac1ón y obhga a actuar de manera leal, clara y 
transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho in1ust1ficado de la contraparte 
y guiados siempre por la idea de mutua confianza, por ende, este será pnnc1p10 
rector de la información que se suministre por parte de los benef1c1arios a la Entidad 
Territorial 

ARTÍCULO DÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, impuestos y/o 
tributos que se causen con ocasión de la suscripción de los contratos derivados, y 
los demás que puedan derivarse correrán por cuenta de las Instituciones 
Educativas Es responsab1hdad exclusiva de las lnst1tuc1ones Educativas 
establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos 1mpos1t1vos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera de otra 
naturaleza que conlleve la celebración del acto admin1strat1vo 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. EXPEDIENTE: La D1recc1ón de Infraestructura 
Física Educativa - Dirección Financiera, deberá disponer un expediente físico que 
contenga, el acto admin1strat1vo de as1gnac1ón de recursos mediante transferencia, 
los documentos que soporten el mismo, lo cual será indispensable para el giro de 
recursos y los documentos relacionados con el segu1m1ento de la ejecución de los 
recursos Así mismo, deberán reposar los documentos resultantes del proceso de 
cobro de recursos no ejecutados que pudiera adelantar esta Secretaría 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. La Dirección 
de Infraestructura Física Educativa, deberá comunicar a los receptores, el acto 
adm1nistrat1vo de as1gnac1ón y los hneam1entos técnicos de e1ecuc1ón 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS. La Dirección de Infraestructura Física Educativa y Dirección 
Financiera, de acuerdo con el acto admin1strat1vo de transferencia, realizarán el 
segu1m1ento a los recursos, con base en 1) La resolución de as1gnac1ón de 
recursos, 2) Los proyectos v1ab11izados,3) Los lineamientos técnicos y finalmente, 4) 
Información y soportes reportados por las lnst1tuc1ones Educativas. En eJerc1c10 de 
tal act1v1dad, corresponde a la Dirección de Infraestructura Física Educativa y 
Dirección Financiera realizar la recop1lac1ón, consohdac1ón, análisis y verif1cac1ón de 
la información relacionada con la as1gnac1ón de recursos y la ejecución de estos El 
segu1m1ento implicará la verif1cac1ón de la gestión y destinación que las lnst1tuc1ones 
Educativas hagan de los referidos recursos asignados Con fundamento en los 
resultados de las act1v1dades antes señaladas, la Dirección de Infraestructura Física 
Educativa y Dirección Financiera realizarán los requerimientos a que haya lugar a 
las lnst1tuc1ones Educativas, cuando se ev1denc1en presuntas irregularidades en la 
e1ecuc1ón de los recursos asignados, para lo cual las lnst1tuc1ones Educativas 
deberán esclarecer el requerimiento efectuado por la Dirección de Infraestructura 
Física Educativa - Dirección Financiera, lo cual será puesto en conoc1m1ento a las 
autoridades de control y v1g1lanc1a competentes, cuando así proceda, suministrando 
la 1nformac1ón técnica y f1nanc1era que estas requieran 

La Dirección de Infraestructura Física Educativa y D1recc1ón Financiera, en el marco 
de sus competencias, deberá realizar una adecuada y eficiente gestión fiscal sobre 
los recursos asignados o transferidos a las lnst1tuc1ones Educativas, así como de 
los eventuales reintegros que pudieren efectuarse por parte de las referidas I E 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. INFORME FINAL: La D1recc1ón de Infraestructura 
Física Educativa y Dirección Financiera deberá suscribir un informe final, que dé 
cuenta del estado de la ejecución de los recursos transferidos a las lnst1tuc1ones 
Educativas, el cual deberá contener como mínimo la s1gu1ente información 

1 Registro fotográfico 
2 Número y fecha del acto admin1strat1vo de asignación de recursos Q 
3 Nombre e 1dent1f1cac1ón de la lnst1tuc1ón Educativa 
4 Resumen de las act1v1dades y cond1c1ones técnicas establecidas para la 
e1ecuc1ón de estos, detallando el estado, documentos soporte y el porcentaje de 
cumplimiento 
5 Informe f1nanc1ero y técnico detallado, según corresponda a los designados 
para el segu1m1ento adm1nistrat1vo, contable y financiero, o a la Verificación Técnica 
del Departamento de Ant1oqu1a 
6 Detalle de los valores a cargo del receptor de los recursos por no ejecución, 
ejecución parcial o ejecución total de las act1v1dades descritas en los lineamientos 
de as1gnac1ón de recursos o en el proyecto 
7 Saldos a reintegrar y monto de los rend1m1entos financieros generados 
Cuando la dependencia responsable del segu1m1ento lo requiera acudirá a la 
Dirección Financiera de esta Secretaría para que calcule los rend1m1entos que 
debieron generarse por los valores ejecutados o no ejecutados 
8 Conclusiones La Dirección de Infraestructura Física Educativa y D1recc1ón 
Financiera, determinarán el cierre de la ejecución cuando se haya dado 
cumplimiento total de las cond1c1ones establecidas en el acto admin1strat1vo de 
as1gnac1ón de recursos, proyectos v1ab1l1zados y en los lineamientos técnicos para 
la ejecución de los recursos En caso contrario, deberá 1nd1carse que no hubo 

IA 



58

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 30 

"POR LA CUAL SE ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A UNOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS EN EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA DE PROYECTOS 'FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

eJecuc1ón o que esta fue parcial y recomendando consigo, m1c1ar los proced1m1entos 
fiscales, d1sc1phnanos, administrativos y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: El presente acto adm1n1strat1vo nge a ~art1r de su 
exped1c1ón 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La presente resolución será publicada en la página 
web de la Secretaría de Educación http //www seduca gov co 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución, procede el recurso 
de repos1c1ón de conformidad con el Código de Proced1m1ento Adm1n1strat1vo y 
Contencioso Admm1strat1vo 

PUBLIQU~S~ Y CÚ , '? 
MAU ICIO A AR RA~Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó Susana Velasquez Guerra -Profesional Contratista 

~~t-0- \} 'o- 't\- ')J.\ Asuntos Leaales - Secretarla de Educación 

Reviso 
EdIsson Ariel Maya - Director F1nancIero -Secretana ~ ~---,r-24 de Educación 

Revisó 
Juan José Giralda - Dtrector de Infraestructura Fls1ca _.l.,.:, ' 1 _,C ~ e/1i" I E Ar Educativa 

Aprobo 
Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario 

~ t2/1J /~ Admm1strat1vo - Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y 
d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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